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Resumen

Este libro de investigación se centra en analizar la personalidad jurídica 

de las sociedades irregulares en Perú. Para ello, se ha revisado la Ley 

General de Sociedades, prestando especial atención a la parte que se re-

fiere a la constitución y registro de estas sociedades en la SUNARP. En 

particular, se ha estudiado las causales de irregularidad que establece 

nuestra legislación tanto en aquellas sociedades que nacen formales y 

se vuelven irregulares con el tiempo, como en aquellas que nacen como 

irregulares de hecho. El objetivo es examinar las sociedades irregula-

res y entender qué personalidad jurídica se les asigna en relación con 

las operaciones comerciales que realizan con terceros consumidores, 

quienes suelen ser la parte más vulnerable en estas transacciones. La 

pandemia ha generado un aumento de emprendimientos informales, 

por lo que es importante fomentar la formalidad en la constitución de 

sociedades y promover la integración del Derecho Societario, Tribu-

tario y Registral. De esta forma, se facilitará la creación de sociedades 

mediante la conexión entre SUNAT y Registros Públicos.

Palabras clave: Personería Jurídica, Perú, derecho, Sociedades Irregular.
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Abstract

This research book focuses on analyzing the legal personality of irre-

gular corporations in Peru. For this purpose, the General Law of Cor-

porations has been reviewed, paying special attention to the part that 

refers to the incorporation and registration of these companies in the 

SUNARP. In particular, we have studied the causes of irregularity esta-

blished by our legislation both in those companies that are born formal 

and become irregular over time, as well as in those that are born as 

irregular in fact. The objective is to examine irregular companies and 

to understand what legal personality is assigned to them in relation to 

the commercial operations they carry out with third party consumers, 

who are usually the most vulnerable party in these transactions. The 

pandemic has generated an increase in informal enterprises, so it is im-

portant to encourage formality in the incorporation of companies and 

promote the integration of corporate, tax and registry law. In this way, 

the creation of companies will be facilitated through the connection 

between Sunat and the Public Registries.

Keywords: Legal Personality, Peru, law, Irregular Companies.
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Sociedades constituidas, personas jurídicas: aproximamien-
to a la realidad local

La Ley General de Sociedades establece que las empresas que 
se constituyen bajo su amparo son personas jurídicas. La creación 
de una empresa exige la formalidad de su constitución, lo que 
implica la redacción de una Escritura Pública. Además, esta Es-
critura Pública debe estar inscrita en los Registros Públicos de la 
ciudad en la que se constituya la empresa.

La Ley General de Sociedades también reconoce como váli-
dos los actos u operaciones realizados entre el acto constitutivo y 
la inscripción efectiva en los registros. Esto significa que es posi-
ble que se hayan realizado actividades económicas desde el mo-
mento en que se tomó la decisión de constituir la empresa hasta 
que se inscribió en los Registros Públicos. Estas actividades eco-
nómicas realizadas sin la debida inscripción serán consideradas 
como válidas siempre y cuando la empresa las reconozca en una 
reunión de Junta, y siempre que se haya convocado a la Junta de 
manera adecuada y se haya incluido la aceptación de las activida-
des económicas previas a la inscripción en Registros Públicos en 
la agenda.

En la legislación nacional, las personas jurídicas se crean 
gracias a una ficción legal que se lleva a cabo a través de un do-
cumento, como la decisión de reunirse con fines comunes y plas-
marse en una escritura de constitución en el caso de las socieda-
des. También es importante destacar que las personas jurídicas se 
manifiestan a través de una persona natural, lo que significa que 
la personería jurídica es el reconocimiento de la persona natural.
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Por lo tanto, la personería jurídica es esencial para el fun-
cionamiento de una empresa. Pero ¿qué sucede con las empresas 
irregulares, aquellas que no tienen la formalidad de la inscripción 
en los Registros Públicos, o que pierden su condición formal du-
rante el transcurso de su vida social? En este caso, es necesario 
precisar que, dentro de la formalidad, la empresa requiere su re-
gistro ante SUNAT, lo que implica la presentación de una minuta 
de constitución de la sociedad.

En conclusión, es necesario determinar si las empresas irre-
gulares desarrollan alguna posible personería jurídica en nuestra 
legislación.

Para realizar esta investigación, se plantearon diversas pre-
guntas que ayudaron a situar el objetivo, entre ellas: ¿Cuál es la 
relación entre personalidad jurídica y las sociedades irregulares 
en la Escuela de Pos Grado de la Universidad Alas Peruanas Fi-
lial Lima? ¿Cuál es la relación entre Personas Jurídicas y Tipos 
societarios en la Escuela de Pos Grado de la Universidad Alas Pe-
ruanas Filial Lima? ¿Cuál es la relación entre Formalidad en la 
Constitución de Personas Jurídicas y Voluntad de los socios en 
la Escuela de Pos Grado de la Universidad Alas Peruanas Filial 
Lima? ¿Cuál es la relación entre Adopción de la Personalidad Ju-
rídica en las Sociedades y Formalidad en la constitución de las 
sociedades en la Escuela de Pos Grado de la Universidad Alas Pe-
ruanas Filial Lima?

Por lo tanto, el objetivo de la investigación fue determinar si 
existe relación entre personalidad jurídica y las sociedades irre-
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gulares en la Escuela de Pos Grado de la Universidad Alas Pe-
ruanas Filial Lima, así como identificar si existe relación entre 
Personas Jurídicas y Tipos societarios, además de establecer la 
relación existente entre Formalidad en la Constitución de Perso-
nas Jurídicas y Voluntad de los socios, y finalmente, describir la 
relación existente entre Adopción de la Personalidad en las So-
ciedades y Formalidad en la constitución de las sociedades, todo 
esto en el contexto de la Escuela de Pos Grado de la Universidad 
Alas Peruanas Filial Lima, en el año 2020.

Esta investigación es relevante puesto que permite abordar 
diversos elementos actuales y que deben ser atendidos. Por ejem-
plo, la constitución de una sociedad de acuerdo con la Nueva Ley 
General de Sociedades crea un nuevo sujeto jurídico, el mismo 
que engendra derechos y obligaciones cuyo conjunto otorga la 
calidad de socio a quienes constituyen el mismo. Es importante 
observar ciertas formas y requisitos con el fin de evitar se aterrice 
en la Irregularidad de una sociedad y así gozar a plenitud de los 
efectos de una debida constitución de sociedad.

La personalidad jurídica de una persona jurídica que ha sido 
constituida en el país se adquiere con la inscripción en SUNARP, 
en consecuencia, al existir la posibilidad de una sociedad irregu-
lar que no se inscribió, entonces como se determinará la persona-
lidad jurídica de una sociedad de hecho. En ese sentido el pacto 
social es la manifestación de voluntad emitida por los socios con 
la intención de constituir una sociedad. En buena cuenta la so-
ciedad adquiere su respectiva personería jurídica al momento de 
su inscripción en los registros correspondientes, la misma que 
mantendrá hasta su la inscripción de su extinción.
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La norma señala que la personería jurídica de una sociedad 
se adquirirá sólo desde el momento en que se inscribe en los re-
gistros públicos por tanto nos vemos en la necesidad de realizar 
encuestas y observaciones para conocer la eventual existencia de 
sociedades que no han cumplido con las formalidades estable-
cidas en la ley, así mismo como comprender funcionamiento de 
estas y su cercanía a las sociedades irregulares reguladas en la Ley 
General de Sociedades.

La ley establece que, en el artículo 7º, se regula los actos an-
teriores a la inscripción, indicando la validez de estos actos que 
fueron realizados en nombre de la sociedad antes de su inscrip-
ción en el registro, y las condiciona a su ratificación por la misma 
sociedad dentro del plazo de 3 meses siguientes a su inscripción 
en Registros Públicos. En consecuencia, de lo descrito podemos 
inferir que la personería jurídica se produce de manera constitu-
tiva con el registro, sin embargo precisa que aquella ratificación 
es necesaria ya que, durante el plazo comprendido entre el acuer-
do voluntario de los socios de constituir una sociedad hasta la 
inscripción en registros públicos, la sociedad constituida no tie-
ne personería jurídica, por tanto es una sociedad no inscrita, en 
cuyo caso estaríamos hablando una sociedad irregular entonces 
como quedaría su personalidad jurídica.

El presente trabajo se sustenta en la importancia de conocer 
el tratamiento jurídico de aquellas sociedades que incumplieron 
totalmente o cumplieron a medias, la formalidad de constitu-
ción de las sociedades. En consecuencia, la falta de inscripción 
en registros convierte a la sociedad en constitución en sociedad 
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irregular, por tal razón resulta importante conocer cuál es el tra-
tamiento que existe en el ordenamiento jurídico nacional para el 
tratamiento de la personería jurídica en las sociedades irregula-
res.

La constitución de una sociedad de acuerdo con Ley, le da 
derechos y obligaciones a los socios que constituyen el mismo 
guardando la observancia de ciertas formas y requisitos, cuya 
omisión acarrea la irregularidad de la sociedad. Sin embargo, 
cuál será la responsabilidad de los integrantes de una sociedad 
irregular frente a los terceros con quienes se relacionan y cuáles 
serán los derechos y acciones que pueden realizar estos terceros 
frente a aquellos socios.

La Importancia de Investigar la Personería Jurídica de las So-
ciedades Irregulares

Es importante este tema materia de investigación, pues nos 
permite conocer cuál será la personería jurídica que poseen las 
sociedades irregulares tomando en cuenta que estas sociedades 
no cumplieron o han cumplido a medias con la formalidad de la 
inscripción en el registro correspondiente. Es importante men-
cionar que algunos doctrinarios reconocen una personería jurí-
dica a las sociedades irregulares y fundamentan esto, debido a la 
responsabilidad que estos adquieren con los terceros con quienes 
contratan. Sin embargo, es necesario indicar que este reconoci-
miento es doctrinario puesto que no se ha encontrado legislación 
que considere y otorgue a las sociedades irregulares personería 
jurídica legal.

http://www.monografias.com/trabajos12/consti/consti.shtml
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En segundo lugar, es importante porque debemos tomar en 
cuenta las consecuencias que trae consigo la existencia de socie-
dades irregulares, sobre todo las referidas al carácter tributario, 
ya que, a mayor existencia de sociedades irregulares, mayor será 
la evasión tributaria.

Una tercera razón está relacionado a la formalidad que de-
ben tener las personas dedicadas a actividades económicas. En 
ese sentido consideramos que la Administración Tributaria es la 
llamada a realizar una centralización información que permita 
formalizar aquellos entes que realizan actividad económica de-
biendo exigir y condicionar la entrega de la autorización para la 
emisión de comprobantes de pago, aunque con la emisión digital 
se ha solucionado en gran parte este inconveniente. Sucede por 
ejemplo que la Administración Tributaria permite la inscripción 
de las personas naturales con negocio, que son a todas luces la 
informalidad de las Empresas Individuales de Responsabilidad 
Limitada.

Por ello, consideramos importante que la administración 
tributaria sea la abanderada para la unificación del Derecho So-
cietario, con el Derecho Tributario, así como con el Derecho Re-
gistral, variar la legislación, en el sentido que aquellas sociedades 
irregulares que tengan RUC y por consiguiente tengan autoriza-
ción para emitir comprobantes, a sola constancia de la Adminis-
tración Tributaria se les permita la formalización de su sociedad 
o en todo caso su extinción.
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Viabilidad de la investigación

La presente investigación se ha realizado debido a que las 
Sociedades Irregulares están debidamente legislado en la Ley 
General de Sociedades, en ese sentido se creyó importante y ne-
cesario preguntarnos sobre la personalidad jurídicas de las so-
ciedades irregulares, en ese sentido se ha considerado disponer 
de todos los recursos de tipo humano, material, bibliográfico y 
económico que sean requeridos para poder ejecutar adecuada-
mente el estudio correspondiente, así mismo la labor docente en 
temas societarios que venimos desarrollando nos ha permitido 
acercarnos a la realidad basado en fuentes fidedignas que nos ha 
mostrado en las aulas la curiosidad y necesidad de conocer el tra-
tamiento de la personalidad jurídica de las sociedades irregular. 
Así mismo la llegada de la Pandemia también ha permitido que 
en el Perú se desarrollen actividades económicas conocidas como 
emprendimientos los mismos que están ligadas a nuestro estudio.

Si bien es cierto en el mercado existen entes económicos in-
formales que interactúan en la vida económica de la sociedad, la 
limitación que presenta esta investigación es poder llegar a dife-
renciar entre la falta de cultura de algunas empresas de no emitir 
comprobantes de pago, que significaría aparentemente que son 
informales; con aquellas que simplemente no emiten comproban-
tes por que no están debidamente registrados ante la autoridad 
tributaria.

Por otro lado, en el caso de aquellas sociedades irregulares 
que tienen autorización para emitir comprobantes de pago, va ser 
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complicado poder conocer si aquellas son sociedades irregula-
res. Esto a la par con la inexistencia de sociedades irregulares 
que hace que se convierta en una limitación el conocer a priori a 
aquellas entidades que son en la práctica sociedades irregulares.

Así mismo aquellas personas naturales que solas o en gru-
po de amigos o familiares han iniciado actividades económicas 
durante esta pandemia con los conceptos de iniciar un “empren-
dimiento” realizan una actividad que en buena cuenta es la infor-
malidad de una empresa societaria y al no realizarlas con las for-
malidades que ello implica de esta manera constituyen de hecho 
una sociedad irregular.

Crecimiento de las Sociedades Anónimas Cerradas en Perú y 
su Formalidad Registral

El Perú en los últimos años ha demostrado un crecimiento 
económico, este se ha visto reflejado en la constitución de gran 
número de sociedades, de acuerdo con la información de Regis-
tros Públicos, de acuerdo con la inscripción en las diversas ofici-
nas registrales que existen en el país. De estas sociedades, las que 
más se han constituido en estos últimos años, son las sociedades 
anónimas cerradas

Es menester de este trabajo tratar de entender que es lo que 
sucede con aquellos que no cumplieron con su formalidad regis-
tral desde su nacimiento o en el camino de su vida. Esto es de im-
portancia en vista que de acuerdo a la Ley General de Sociedades 
se prevé la existencia de las sociedades irregulares, es decir que se 
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legaliza la existencia de sociedades que no cumplieron con la for-
malidad registral, ya sea porque nunca se inscribieron o porque 
perdieron su formalidad durante su existencia.

Consideramos importante aclarar el punto de la personería 
jurídica de las sociedades irregulares pues estamos ante un en-
frentamiento entre la doctrina y la ley pues la doctrina nos dice 
que la personalidad jurídica de una persona jurídica se adquiere 
con la inscripción en registros públicos, y por otro lado la Ley Ge-
neral de Sociedades que regula la existencia de sociedades irre-
gulares en salvaguarda de la protección a los terceros que se re-
lacionaron económicamente con la sociedad, en todo caso como 
debemos entender esta protección a los terceros.

Esta situación crea un espacio donde entramos a tallar en el 
sentido que tenemos que concluir si las sociedades irregulares, 
que pueda ser que no tengan inscripción en Registros Públicos, 
posean personalidad jurídica en la medida que la ley le otorga a 
las sociedades irregulares responsabilidades o como dice la doc-
trina “personalidad jurídica relativa” y como deben ser asumidas, 
al mismo tiempo esta sociedad tendrá que manifestarse a través 
de su representante lo que significa que le estaremos otorgando 
algún tipo de capacidad muy a pesar que es irregular.

Así mismo consideramos que el problema de la existencia 
de las sociedades irregulares está relacionada a la cultura de la 
informalidad que existe en el país y al registro ante Sunat sin el 
requisito de la inscripción en Registros Públicos. En ese sentido 
consideramos que la administración tributaria puede acortar las 
distancias formales otorgándoles a las sociedades irregulares y a 
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todos los entes que no tienen la debida formalidad legal, un docu-
mento que suplante la formalidad notarial y facilite la inscripción 
en registros públicos a sola presentación de este documento.

Esperamos poder llenar el vacío existente en este tema, a la 
vez incentivamos su estudio para posteriores profesionales que 
puedan basarse en este tema y mejorar la normativa que existe en 
la actualidad.

Filosofía de las personas jurídicas

La persona o también conocida como sujeto de derecho, a 
decir de los juristas latinos se puede entender a aquella persona 
quien es adquiere derechos y obligaciones, y por ende es posible 
que asuma tanto derechos como obligaciones. Ahora ¿que enten-
demos por cuando decimos titular o que es capaz de adquirir de-
rechos u obligaciones? En ese sentido la ciencia jurídica ha tratado 
de dar respuesta a esta interrogante separando las acepciones del 
derecho y cuestionando si la persona, jurídicamente hablando, es 
anterior al derecho o es consecuencia de éste. Si la persona fue-
se producto de la legislación, entonces el legislador podría hacer 
caso omiso algún supuesto meta-físico u ontológico proveniente 
de sustentos con criterios objetivos y además formales que nacen 
de la norma jurídica. Para Kelsen (1981) “la norma jurídica y la 
noción puramente jurídica de persona seguirían siendo el centro 
esencial de preocupación de la ciencia del derecho”.
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El uso filosófico de la expresión “persona” está referido a 
aquel hombre físico que ha existido a través de la historia y si-
gue existiendo hasta ahora. En el contexto jurídico se le conoce 
como persona a aquel individuo perteneciente a la especie huma-
na cuyas capacidades intelectuales lo convierte en titular tanto 
de derechos como de obligaciones, y por ende con capacidad de 
enfrentar alguna eventualidad según lo prevé el ordenamiento 
jurídico.

La definición de persona jurídica debe partir de un signifi-
cado moderno de los términos persona y personalidad con el fin 
de identificar el problema de la persona con el de sus utilizaciones 
técnicas reconociéndosele titularidad jurídica a la naturaleza ju-
rídica de la persona que le otorga el ordenamiento jurídico, así al 
habar persona presupone no sólo el ser físico humano en el sen-
tido moderno que se habla actualmente al referirse a la persona 
humana y de derechos del hombre en cuanto persona.

No se ha llegado a un acuerdo en la doctrina respecto de los 
requisitos conceptuales sobre la naturaleza de la persona jurídica. 
El comportamiento humano está siempre presente en los fenó-
menos jurídicos, por ello se necesita un nombre para denominar 
jurídicamente a las personas jurídicas.

Si una persona natural realiza un acto jurídico para una per-
sona física, vr.gr compra bienes para su representado, entonces 
el acto jurídico obliga inmediatamente al representado transfor-
mándose como parte en el contrato.
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Si nos referimos a una sociedad, la propiedad significa que 
ciertas personas que eventualmente pueden identificarse tienen 
ciertos derechos y obligaciones de acuerdo a lo establecido en el 
Derecho de sociedades.





Capítulo 2
Explorando la Naturaleza Jurídica de las Sociedades y su evo-
lución en el tiempo
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Personalidad Irregular en el contexto internacional

Fernandez (2015), en su tesis titulada “Mercantilidad y per-
sonalidad Irregular” (España), la autora sostiene que el patrimo-
nio común es la referencia a la aportación de derechos realizada 
por los socios e indica que la existencia de aquel patrimonio social 
está relacionada de sobremanera a la existencia de una personali-
dad jurídica, de igual manera considera que no se puede hablar de 
personificación sin la existencia de un patrimonio social separa-
do. Resalta también otro requisito importante de las sociedades, 
que es la personificación de la personalidad jurídica. Añade que 
figuras que tienen organización interna, relevante y con cierta 
autonomía, no fueron reconocidas debidamente por el legislador 
como figuras personificadas, esto es que no han sido reconocidas 
su personalidad jurídica. En su estudio la autora concluye que se 
puede establecerse niveles de irregularidad para identificar a una 
sociedad, siendo su origen los efectos del contrato de sociedad. El 
primero referido a lo establecido en el art.1669 del Código Civil 
español que se caracteriza porque la sociedad no goza de perso-
nalidad jurídica, en ese sentido el vínculo societario se guarda en 
secreto y no se exterioriza frente a terceros. El segundo nivel don-
de se reconoce la personalidad jurídica de las sociedades civiles 
que son consecuencia de la eficacia organizativa manifiesta en el 
tráfico jurídico de manera continuada. Así mismo puede indicar 
un tercer nivel donde la sociedad tiene personalidad jurídica y 
eso como consecuencia de un patrimonio separado y totalmente 
distinto de sus socios, teniendo así una publicidad oficial y “erga 
omnes” como es de exigencia en las sociedades mercantiles.
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En su tesis titulada “Las sociedades civiles sin persona-
lidad jurídica en el ordenamiento español” (Quesada, 2003) 
trabajo de investigación en España, estudia las sociedades 
civiles que no poseen personalidad jurídica de acuerdo al 
ordenamiento español, exponiendo la necesidad de explicar 
este tema poco tratado como es el acto constitutivo de la 
sociedad civil su naturaleza contractual que busca resolver 
diversos problemas que han de surgir, viendo buscando la ne-
cesidad que se dotarse de una debida regulación en su vida social, 
sin importar que persona jurídica o no. Indica el autor que la so-
ciedad civil está personificada en el ordenamiento español sien-
do excepción a la regla las sociedades civiles sin personalidad. El 
autor se enfrenta de manera crítica con la tesis estructuralista en 
el sentido que la sociedad civil que no goza de personalidad es la 
que se configura así por las partes, y esto se manifiesta ya que su 
existencia se reserva y las partes contratantes actúan en nombre 
propio. Concluye que, al ser los aportantes propietarios del ob-
jeto de su aportación, es posible su aplicabilidad hacia otras so-
ciedades, separando la sociedad civil interna de aquella sociedad 
que no posee personalidad jurídica a tenor de la Ley 49 Navarra, 
donde se podrá apreciar coincidencias, así como diferencias re-
levantes.

Pino (1998) en su tesis titulada “La disciplina jurídica 
de las sociedades mercantiles no inscritas; la sociedad en 
formación y la sociedad irregular” en el contexto español, el 
autor realiza un estudio donde caracteriza algunas cuestio-
nes y situaciones jurídicas donde se aprecia la falta de cum-
plimiento de requisitos de publicidad y formales exigidos 
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por la norma referida a la constitución de sociedades, sobre 
todo aquellas sociedades de capital. Por otro lado, en su tra-
bajo el autor busca analizar aquel régimen jurídico que se 
estableció en la ley de sociedades anónimas de 1989, y que 
se remite a la ley de sociedades limitadas de 1995 en España 
elaborada con el fin de ordenar a las sociedades, sin impor-
tar que sean sociedades anónimas o sociedades limitadas, 
sociedades en formación o sociedades irregulares.

Degano (2012) en su investigación sobre “Sociedades Irre-
gulares” en el contexto argentino, la autora aborda la caracteriza-
ción de las sociedades irregularmente constituidas, así mismo la 
relación que mantienen éstas con los terceros quienes pretenden 
reconocer judicialmente su derecho. Indica que una de las ideas 
para arribar a una conclusión de manera doctrinal es tratando de 
orientarla una nueva alternativa. Indica que su trabajo ha tenido 
como centro de investigación las sociedades irregulares el poder 
absoluto y soberano que se tiene sobre bienes incorporales. Así 
mismo, cita a SAVIGNY, quien decía que “la extensión de la liber-
tad individual es el derecho que tienen todos a percibir la mayor 
utilidad que pueda producir una cosa”. Narra la situación donde 
sociedades hacen todo el recorrido constitutivo y que luego de 
la revisión se encuentran con algunos vicios dejando que trans-
curran largos e interminables plazos, constituyendo en algunos 
casos una sociedad nueva. Así mismo precisa que la norma debe 
identificar las formas de cómputo de los plazos, así como las cau-
sales de interrupción y suspensión o interrupción de aquellos pla-
zos. De igual forma indica que ciertos autores han establecido un 
criterio de razonabilidad que va a ser necesario para la aplicación 
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de las normas de su Constitución Nacional, teniendo como con-
secuencia calificar como inconstitucional el art. 23 de la L.S.C.

En su trabajo titulado “La sociedad irregular (Sociedad 
Mercantil No Inscrita) en el anteproyecto del Código Mercan-
til: algunos aspectos de su régimen jurídico”, Valpuesta (2015) 
menciona que en la doctrina española se había concluido que en 
caso una sociedad mercantil actúe en el mercado sin la manifiesta 
voluntad de lograr su inscripción en el Registro Mercantil corres-
pondiente debiéndosele tratar entonces como sociedad colectiva 
con lo que ello signifique. En consecuencia será llamada como 
sociedad irregular a aquella sociedad que actúa como tal aún an-
tes de la voluntad manifiesta en la escritura, o que la inscripción 
de su escritura pública de constitución haya sido realizado en el 
plazo de tres meses contados desde su otorgamiento; siendo así 
sería considerado dentro del régimen de una sociedad colectiva; 
y en consecuencia sus integrantes de la sociedad responderán por 
las deudas que la sociedad haya adquirido, esto de manera soli-
daria, personal, e ilimitada, derecho de excusión del patrimonio 
social. Por otro lado, indica que en el Anteproyecto de Código 
Mercantil se había regulado una teoría general de las sociedades 
mercantiles mucho más completa y mucho más precisa. La socie-
dad irregular se le tratará como una sociedad colectiva, pero en 
lo referido a la responsabilidad se incluirá a los administradores. 
Aquí se ve una combinación de los aspectos de regulación de una 
doctrina un poco más moderna.
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Personalidad Jurídica, ley y gobierno en el ámbito local

Fernández (2018), en su tesis titulada “Efectos de la Deses-
timación de la Personalidad Jurídica y su incorporación en la ley 
General de Sociedades” presentado en la Escuela de Posgrado 
de la Universidad Pedro Ruiz Gallo. El autor refiere que, en la 
existencia de la necesidad de obtener una seguridad jurídica, nos 
enfrentaremos a un conflicto basado en el respeto del principio 
a la autonomía patrimonial que tiene una sociedad anónima, a 
esto se le conoce hermetismo societario o también llamado como 
principio de impenetrabilidad a una sociedad anónima. El au-
tor confirma la necesidad de ir en busca de ciertas alternativas 
con el fin de corregir ciertas conductas antisociales con el fin de 
evitar ciertos beneficios otorgados por la ley y consideró para in-
crementar el mejoramiento económico del país, maxime si nos 
encontramos en una economía social de mercado, donde quienes 
participan del mercado dentro de un marco de libertad de em-
presa se les respete el principio de la autonomía de la voluntad. 
En la doctrina estamos frente al levantamiento del velo societario 
como es usado para el fortalecimiento de la seguridad jurídica, de 
ahí que la problemática se centra en aquella necesidad de regular 
de manera positiva incorporar la “Desestimación de la persona-
lidad jurídica en la ley general de sociedades”. Establece que su 
prioridad es determinar aquellos resultados de la desestimación 
de la personalidad jurídica con el fin de incorporarlo en la Ley 
General de sociedades, por ello plantea la impunidad de actos 
fraudulentos para desestimar la personalidad jurídica societaria, 
por ello es necesario desarrollar una propuesta legislativa que ha 
de incorporarse en la ley General de sociedades.



42Capítulo 2. Explorando la Naturaleza Jurídica de las Sociedades y su evolución 
en el tiempo

Espinoza (2020), en su tesis titulada “Regularización de las 
sociedades irregulares incurridas en causal de disolución de ple-
no derecho” presentada en la Pontificia Universidad Católica del 
Perú, en esta investigación la autora toca un tema harto contro-
vertido en nuestro Derecho Societario sobre todo que hace re-
ferencia a la regularización de las sociedades irregulares como 
consecuencia de causal de disolución de pleno derecho. Así, sos-
tiene que existe un conflicto sore todo de carácter doctrinaria y 
lo referido por el Tribunal Registral dado en el primer Acuerdo 
Plenario. Por otro lado, comenta que más allá de su importancia 
ha sido dejado de lado en la doctrina por largo tiempo. Indica 
además que el pronunciamiento del Tribunal Registral manifies-
ta una postura distinta a la postura manifiesta en la doctrina. Co-
menta que se busca analizar cada postura, con el fin determinar 
aquella que esté más cercano a nuestra realidad relacionándolo 
con el mundo empresarial el mismo que puede ser mayor bene-
ficio para las sociedades. Además, considera que debe tomarse 
en cuenta la regularización de las sociedades irregulares sobre 
la base del derecho y permitir su regularización sobre la base del 
acuerdo plenario en mención, debido a que una posible extinción 
de una sociedad irregular podría generar inconvenientes en el 
sector económico sobre todo por los terceros que se relacionaron 
con la sociedad irregular, el perjuicio de los trabajadores y ade-
más de sus consumidores.

Escobar (2016), en su trabajo de Investigación de maestría 
titulada “La liquidación de sociedades irregulares” presentada en 
la Universidad de Lima. El autor sostiene que existe una percep-
ción de desprotección que podría sentir una persona si tuviera 
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algún problema societario relacionado con la irregularidad de las 
sociedades; esta situación podría aterrizar en un cambio econó-
mico en cada persona. Es importante considerar que si bien es 
cierto la Ley General de Sociedades nos describe de alguna mane-
ra las sociedades irregulares también es cierto que no se plantea 
como solucionar la condición sociedad irregular. En ese sentido 
su trabajo busca que la disolución por falta inscripción podría 
generar preocupación no solo a la sociedad irregular sino a sus 
acreedores. Por otro lado, queda claro que las sociedades irre-
gulares generan responsabilidad ilimitada, personal y solidaria 
entre quienes conforman la sociedad e incluso estas responsabili-
dades no se escapan de responsabilidad penal y además existe la 
posibilidad que algunas sociedades se conviertan en irregulares 
y lo desconozcan.

Chavez (2021) en su tesis titulada “La plena subjetividad de 
la sociedad irregular” presentada en la Pontificia Universidad Ca-
tólica del Perú. El autor hace mención del 164 del Reglamento 
de Registros de Sociedades habla sobre las sociedades irregulares 
como una clara excepción al sentido lato del principio de tracto 
sucesivo. Indica además que existen algunos otros casos donde el 
registro, como la transferencia de propiedad sobre bienes inmue-
bles. Apunta con claridad que actuación de la sociedad es distinta 
a la actuación de las personas que conforman desde la manifes-
tación de voluntad realizada en la convención de constitución. 
Dice que la irregularidad es propia de las sociedades donde la 
decisión de los accionistas ha sido incumplir con el proceso de 
formalización de la sociedad, y que a manera de sanción la ley 
les otorga a sus miembros responsabilidad solidaria por su falta 
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de formalidad que los convierte en una sociedad irregular. Dice 
que las sociedades irregulares al tener vida registral son posible la 
liquidación, disolución y extinción de aquellas. Por último, con-
sidera necesario que se incorpore disposiciones reglamentarias 
que permitan mayor alcance sobre las sociedades irregulares en 
el Registro.

Alcántara (2018) en su tesis titulada “Tratamiento de la doc-
trina del levantamiento del velo societario ante el fraude y abuso 
de la personalidad jurídica de las sociedades anónimas” presen-
tada en la Universidad César Vallejo. La autora indica como su 
objetivo primordial en su trabajo es determinar respecto del le-
vantamiento del velo societario un adecuado tratamiento en la 
doctrina sobre todo en lo referido en el caso de abuso y fraude 
de la personalidad jurídica de las sociedades anónimas. Usa el 
enfoque cualitativo en su denominado teoría fundamentada y a 
la vez manifiesta se ha realizado trabajo sobre la base de propor-
cionalidad de los abogados y jueces, el mismo que se refleja tanto 
en la legislación internacional y nacional donde se regulan las 
sociedades anónimas; y al referirse a una institución que ha sido 
legislado en menor medida, hizo revisión a una fuente del dere-
cho como es la jurisprudencia tanto en e sentido internacional y 
nacional, donde utiliza la entrevista y la ficha de análisis como 
instrumentos para la adecuada recolección de datos. Así mismo 
se hace una análisis de la doctrina comparada donde se llegue a 
determinar que con en la doctrina, que la legislación del levanta-
miento del velo societario está orientado a que los socios que in-
tegran una sociedad eviten el fraude y el abuso de la personalidad 
jurídica, ya sean los socios fundadores y los socios relacionados 
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con el origen de la sociedad y que basándose, en el caso de las so-
ciedades anónimas, del anonimato que les concede la ley buscan 
defraudar la buena fe que presentan las sociedades en los diversos 
tipos societarios.

Sociedad: su importancia en el desarrollo económico del 
país

Antes de centrarnos en la vía jurídica del significado de so-
ciedades resulta imperioso saber que la existencia de las socieda-
des es importante para nuestro país, debido a que las sociedades 
son pieza fundamental en desarrollo de la economía del país y en 
la mayoría de los casos, estas sociedades tienen fines lucrativos. 
Por ello, es necesario realizar un repaso de la evolución del fun-
cionamiento de las sociedades, en especial del Derecho Societa-
rio.

Definición

En el derecho de societario, es importante definir a las socie-
dades, en consecuencia, indicaremos que la sociedad es la unión 
de personas que convienen en participar de manera conjunta, 
realizando aportes para desarrollar un fin en común, quedan-
do la participación de cada socio acorde al cuadro porcentual de 
participacioncitas o de accionistas para efectos de su posterior 
reparto de utilidades.
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Garrigues citado por el maestro Ulises Montoya (2004) 
dice que “la sociedad es el instrumento jurídico de conjunción 
de medios económicos que exceden la del hombre aislado”; de 
igual manera citando a Uría dice “la sociedad es una asociación 
voluntaria de personas que crean un fondo común para colaborar 
en la explotación de una empresa, con ánimo de obtener un bene-
ficio individual, participando en el reparto de las ganancias que 
se obtengan”; concluyendo que la sociedad es “la manifestación 
jurídica del esfuerzo organizado de una pluralidad de personas 
para realizar determinadas actividades económicas”.

El derecho ha dotado a las sociedades de principios y ele-
mentos y principios básicos con el fin de permitir la realización 
de actividades, sobre todo de carácter económicas.

Según la Ley General de Sociedades Ley Nº 26887, en el ar-
tículo primero prescribe que: “Quienes constituyen la sociedad 
convienen en aportar bienes o servicios para el ejercicio en co-
mún de actividades económicas” Beaumont (2004). Es impor-
tante tomar nota que la Comisión Norman, redactora de la Ley 
General de Sociedades, no utiliza el término contrato, pero no se 
aleja al utilizar el término “convienen” para referirse a una expre-
sión basada en la voluntad que lo conduce a un acuerdo.

Como podemos apreciar, la sociedad es creada por un acto 
voluntario de los interesados, su principal interés es obtener ga-
nancias lo que se conoce como fin lucrativo, donde los socios se 
obligan a aportar un patrimonio personal ya sea dinerarios y/o 
No dinerarios, para beneficiarse con las ganancias. Así mismo, 
para efectos de mejor comprensión y mayor claridad, es impor-
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tante mencionar la diferencia entre sociedad y asociación, y ésta 
radica que la Asociación no persigue fines lucrativos menos dis-
tribuir sus ganancias, más allá que si puede obtener utilidades o 
ganancias económicas.

Por otro lado, el artículo 5º de la antes mencionada ley, re-
ferido al contenido y formalidad del pacto social indica que pac-
to social puede ser considerado como contrato social, ya que no 
puede negar su naturaleza. En ese sentido, tomando en cuenta 
el número de personas que puedan participar en la constitución 
podremos entrar en discusión si estamos ciertamente frente a un 
contrato, debido a que se establece la voluntad de fundar la so-
ciedad y sobre todo por el hecho que esa voluntad traerá como 
consecuencia un ente más o menos complejo, que dará lugar a 
la creación de relaciones jurídicas no solo entre quienes tuvie-
ron la voluntad de fundar dicha sociedad, sino entre aquellos y 
terceros como personificación jurídica. Es por ello que en la doc-
trina, Beaumont (2004) desde un tiempo atrás le llama un “acto 
conjunto de creación”, un “acto colectivo”, “acuerdo jurídico-so-
cial unilateral de fundación”, etc. Cabe indicar que “la doctrina 
mayoritaria se inclina por indicar que, aun cuando el contrato 
de sociedad tiene aspectos característicos, su naturaleza debe 
mantenerse dentro del campo contractual, que se caracteriza no 
tanto porque puede ser un contrato plurilateral –nota que efec-
tivamente puede concurrir en él–, sino de modo especial en ser 
un contrato de organización, en cuanto que la finalidad esencial 
del contrato es precisamente crear una organización que tiende a 
personificarse”.
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Es importante dejar claro, y la doctrina respalda la postu-
ra que la personalidad jurídica la adquirirá la sociedad desde su 
inscripción en SUNARP y esta permanecerá incólume mientras 
no se extinga.

Por lo dicho es comprensible establecer que la persona jurí-
dica llamada sociedad nace de un documento contractual cuya 
finalidad es la creación de un ente, llamado sociedad; y su crea-
ción trae como consecuencia el otorgamiento de personalidad 
jurídica. Esta personalidad jurídica se obtiene por mandato de la 
ley y no sólo como consecuencia de la manifestación de voluntad 
al celebrarse el pacto social. De ahí que será posible que podamos 
estar frente a contratos que no dan lugar a la adquisición de per-
sonalidad jurídica.

El affectio societatis en las sociedades

Resulta necesario definir la affectio societatis, la misma que 
consiste en el ánimo que tienen quienes constituyen una socie-
dad de vincularse con similares o conocidos con el fin de tener 
negocios en común donde hacen gala de su libertad, y deciden 
contratar libremente entre sí. El affectio societatis es una figura 
jurídica propia del derecho de sociedades, es decir solo la aprecia-
remos en las sociedades y sus distintos tipos societarios, así que 
no será posible que aparezcan en las personas jurídicas creadas 
al amparo del Código Civil llámese asociaciones, comités, fun-
daciones o comunidades campesinas o cooperativas, ni tampoco 
en las Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada entre 
otros casos de personas jurídicas o entes autónomos.
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Naturaleza jurídica

Podemos decir, que el origen de una sociedad es un contrato 
que busca precisamente la creación de una organización o ente, 
que a su vez le otorga personalidad jurídica por mandato legal. Es 
importante no confundir la personalidad jurídica con la sociedad 
en sí, que se crea como consecuencia del contrato. La personali-
dad jurídica nace por mandato de ley en consecuencia, tenemos 
que en la legislación societaria distinguiremos el aspecto negocial 
y el aspecto organizacional por tanto al hablar del aspecto nego-
cial, nos referiremos al pacto social, es decir al contrato.

El contrato de constitución de sociedad

Entendemos por contrato a aquel acuerdo que realizan dos 
o más partes con el fin de crear, regular, modificar o extinguir 
alguna relación jurídica patrimonial; o dicho de otra manera la 
manifestación voluntad sea expresa o tácita de dos partes o más 
con el fin de generar, modificar o extinguir obligaciones.

Según Stiglitz citado por Gutiérrez (2013, p. 32), que:

…el contrato presupone una zona de coincidencia que es pre-
cisamente donde tiene su más profunda base, por lo tanto, 
contrato es todo acuerdo de voluntades por medio del cual las 
partes se obligan. El contrato concebido de este modo se con-
vierte en la institución central, en la piedra angular no sólo del 
Derecho Civil, sino de todo el ordenamiento jurídico.
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Debemos tomar en cuenta que el legislador no utiliza el 
término contrato y usa en su lugar pacto, sin dejar de tomar en 
cuenta el sentido de naturaleza de las cosas, pudiendo distinguir 
un primer momento referido al momento de la constitución, ca-
lificada como contrato por gran parte de la legislación y doctrina 
comparada; y por otro lado, el segundo momento que es la orga-
nización de la sociedad.

Según Cabanellas de las Cuevas (1997, p. 26) indica que:

…un contrato de sociedad debe distinguirse del cumplimien-
to de las formalidades necesarias para su regularidad y conse-
cuente efectividad. Aunque el contrato de sociedad no esté en 
condiciones de dar lugar a una sociedad regular, por faltar los 
requisitos formales al efecto -particularmente en materia de 
inscripción-, puede tener una pluralidad de efectos derivados 
del perfeccionamiento contractual, aun antes de cumplirse con 
las formalidades antedichas. En otras palabras, aunque el acto 
no cree, por falta de cumplimiento de alguna formalidad, la 
persona jurídica, esto no quiere decir que el contrato como tal 
no exista para el Derecho”.

Personalidad jurídica de las sociedades

Debemos tomar en cuenta la complejidad que implica estu-
diar las personas jurídicas debido al poco estudio sobre el mismo. 
Por otro lado, es importante mencionar al Código Civil Peruano 
de 1936 en comparación con el Código de 1984 donde se empie-
za a regular las personas jurídicas con la Asociación el Comité, 
la Fundación y en relación a nuestro tema, Asociación, comité y 
fundación no inscritos.
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Cabe precisar que nuestro ordenamiento jurídico prevé que 
la adquisición de la personería jurídica se obtendrá a condición 
del cumplimiento de los requisitos de forma para la inscripción 
en Registros Públicos.

Debemos indicar que es importante conocer la existencia 
autónoma e independiente que tienen la persona jurídica con los 
socios que la constituyen, así en el Perú es posible que una per-
sona jurídica pueda estar constituida por personas naturales, o 
puede estar constituida personas jurídicas, o una combinación 
de personas naturales y personas jurídicas para el caso de socie-
dades; y por otro lado puede estar constituida por una persona 
natural si hablamos de una Empresa Individual de Responsabili-
dad Limitada.

El maestro Beaumont (2004) al comentar la Ley General de 
Sociedades, respecto del art. 6° indica, “la sociedad es persona 
jurídica desde su inscripción en los Registros Públicos. Definiti-
vamente con nuestro ordenamiento se pueden apreciar una serie 
de ventajas al constituir formalmente una sociedad”.

Una gran ventaja que trae consigo la constitución de las per-
sonas jurídicas es la responsabilidad limitada, que permite sepa-
rar el capital social de la persona jurídica con los aportes de los 
socios que constituyeron dicha persona jurídica.

Frente a las ventajas también podemos apreciar la existen-
cia de desventajas, entre las que mencionamos la tributación en 
vista que las personas jurídicas se encuentran comprendidas en 
un régimen general de renta, que en buena cuenta es la renta de 
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empresas o renta de tercera categoría. Cabe indicar si nos pega-
mos a la doctrina de levantamiento del velo, la responsabilidad 
limitada podría ser puesta de lado ya que considerando el caso de 
España, al no tener figura legislativa, ésta teoría busca desprender 
la vestidura formal de la persona jurídica, pudiéndose apreciar lo 
que realmente se encuentra bajo su formalidad.

Atributos de la personalidad jurídica

La personalidad jurídica les otorga a las sociedades los si-
guientes caracteres:

Nombre

Este un atributo que poseen todas las personas jurídicas, 
donde es preciso diferenciar tanto las personas jurídicas de de-
recho privado con las personas jurídicas de derecho público. Las 
personas jurídicas de derecho público las nombra la norma y a las 
personas jurídicas de derecho privado, llámese sociedades son los 
socios que la constituyen quienes le designan un nombre según le 
corresponda, añadiéndole la sigla que identifica y caracteriza su 
tipo societario.

Domicilio

Las implicancias del domicilio son similares a las que tienen 
las personas naturales, con la diferencia que en las personas jurí-
dicas, el domicilio se establece de manera precisa en los estatutos, 
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contenidos en el pacto social tal como está indicado en la legisla-
ción nacional.

Nacionalidad

Al igual que en las personas naturales, las sociedades adop-
tan la nacionalidad de acuerdo con su constitución y en conse-
cuencia se someterán a la ley en base y aplicación del principio de 
territorialidad, es decir que de acuerdo a la nacionalidad donde 
fue constituida.

Capacidad

La capacidad da la persona la posibilidad que goce de los 
derechos previstos taxativamente en la norma, en lo referido a 
las personas jurídicas, su capacidad es el atributo importante y 
básico para que la sociedad actúe y se desempeñe dentro de los 
parámetros de la ley. En el caso de las personas naturales su capa-
cidad precisa que tiene una variación importante pues se puede 
conceder la capacidad para un fin determinado, así como tam-
bién podría hablarse de incapacidad relativa,

Patrimonio

Su naturaleza jurídica del patrimonio hace referencia a la 
universalidad de derecho y obligaciones que posee una persona. 
En las personas jurídicas como se adquiere o se constituye el pa-
trimonio se establece claramente en el Acta de Constitución de la 
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sociedad por constituir, en cuyo caso está referido a los aportes 
y sobre el fin lucrativo que ellas tienen, en consecuencia, algunas 
teorías afirman que no puede existir patrimonio sin persona.

Tipos societarios según la Ley General de Sociedades

Las formas societarias que se mencionarán seguidamente 
están contenidas la Ley N° 26887, Ley General de Sociedades.

Sociedad Anónima

Es de las sociedades más utilizados en el país, debido a la 
amplitud de la actividad que ella realiza, toda vez a que cuenta 
con un capital social que se representa en acciones y que podrían 
incorporarse en títulos valores, los mismos que son de fácil trans-
misión; en esta sociedad, los socios que la constituyen tienen res-
ponsabilidad limitada. Por otro lado, es de indicar que quienes 
constituyen sociedades anónimas tienen la certidumbre y seguri-
dad legal que, por su regulación amplia, no tendrán que asistirse 
de normas análogas o supletorias.

Es posible que esta sociedad anónima pueda adoptar una de 
las siguientes modalidades:

Sociedad Anónima Cerrada: Conocida como SAC, su carac-
terística más importante está referido al número reducido 
de personas que la constituyen con un máximo por veinte 
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socios, ya sean personas naturales o personas jurídicas; otra 
característica importante de las SAC es la affectio societa-
tis que tiene relación con el ánimo que tienen los socios de 
constituir una sociedad entre pares socios con el fin de par-
ticipar directa y activamente en la gestión y representación 
de la sociedad con sus colegas socios.

Es importante mencionar la existencia de la limitación legal 
que no permite al socio transferir libremente sus acciones 
sin antes ofrecerlas preferentemente a los demás socios su 
adquisición, justamente para darle a esta sociedad a su ca-
rácter de sociedad anónima cerrada, tomando importancia 
la persona. Es de agregar que el directorio es un órgano fa-
cultativo en estas sociedades sin embargo durante su vida 
societaria es posible su incorporación de acuerdo con sus 
necesidades.

Sociedad Anónima Abierta: Conocida con las siglas SAA, se 
puede apreciar claramente la dispersión de su accionariado, 
fenómeno por el cual la sociedad puede tener gran cantidad 
de accionistas donde la mayoría sin embargo en la adminis-
tración es alejada a ellos por su magnitud en aportes, o tener 
interés en intervenir en los actos realizados por la sociedad, 
aquello debido a la diferencia clara de dos tipos de accionis-
tas, los accionistas gestores que son aquellos quienes persi-
guen tener la administración o gestión de la sociedad; y los 
accionistas inversore cuyo interés está en la generación de 
ganancias con la rentabilidad de las acciones en el mercado.

Las Sociedades Anónimas Abiertas son ideales para socie-
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dades de gran tamaño comercial, ellos requieren invertir 
grandes cantidades de recursos que pueden ser captados 
de los mercados públicos financieros, especialmente en el 
mercado de valores, a través de la oferta pública de accio-
nes, mediante vía aumentos de capital. En consecuencia, las 
acciones de las sociedades anónimas abiertas cotizan en la 
Bolsa de Valores.

Sociedad Colectiva

Esta Sociedad Colectiva es una sociedad de carácter perso-
nalista, donde realiza alguna actividad de carácter mercantil y su 
característica esencial está referida a la responsabilidad solidaria 
e ilimitada de los socios frente a deudas sociales futuras que pre-
sente la sociedad.

Esta sociedad colectiva es una sociedad de personas mante-
niendo histórica y conceptualmente su importancia, que las dife-
rencias con las sociedades de capital, sin embargo, aún mantiene 
su regulación.

Sociedad en Comandita

La Sociedad Colectiva es sobre todo histórica, pues destaca 
por tratar de iniciar un cambio a la responsabilidad limitada 
e introducir el concepto de la responsabilidad de carácter 
ilimitada por parte de los socios en las sociedades de perso-
nas. Sin embargo, los elementos personales de estas socieda-
des y al comparar las ventajas de las sociedades de capital en 
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sus diversos aspectos, ha originado la escaza utilización de 
las sociedades, conduciéndolos a su extinción en los tiempos 
actuales.

La Sociedad en Comandita a diferencia de la Sociedad Co-
lectiva porque podemos apreciar la coexistencia de dos cla-
ses de socios; unos los colectivos, quienes se encargan de la 
gestión y dirección de la sociedad y cuya responsabilidad 
respecto las deudas que adquiere la sociedad es solidaria e 
ilimitadamente; y por otro lado los socios comanditarios, 
a quienes se les conoce como socios capitalistas, estos no 
responden por la gestión social de la sociedad pero respon-
den manera limitada a sus aportes frente a las deudas de la 
sociedad.

Nuestra le prevé la existencia dos clases de sociedades en 
comandita:

Sociedad en Comandita Simple

Donde se aprecia la mayor participación de los socios colec-
tivos frente a los socios aportantes de capital, que permite 
continue siendo una sociedad personalista. Están caracteri-
zados por la gestión encargado a los colectivos; otra caracte-
rística es la representación de su capital social en el sentido 
que el capital está representado en participaciones las mis-
mas que pueden ser transferidas siempre que se observen las 
reglas previstas para las sociedades colectivas.
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Sociedad en Comandita por Acciones

Esta clase societaria podemos apreciar que predomina la 
existencia de socios capitalistas, lo que trae como conse-
cuencia que está sociedad se convierta en una sociedad capi-
talista, debido a la representación en acciones del capital so-
cial los mismos que son transferibles cumplan con las reglas 
previstas en la ley para una sociedad de capitales.

Normativamente se le aplican disposiciones relacionadas 
con la sociedad anónima, debido a la existencia de acciones, 
sin importar la pertenencia de estas acciones.

Sociedad Comercial de Responsabilidad Limitada

Las SCRL son un tipo societario de características muy si-
milares a las SAC, esto debido a que las sociedades anónimas ce-
rradas fueron concebidas para reemplazar las SRL sin embargo, 
en su momento la Comisión Revisora de la Ley creyó conveniente 
continuar manteniendo la Sociedad de Responsabilidad Limitada 
debido a los costos sociales que eso significaría dado que el gran 
número las SRL existentes hubieran tenido dar lugar a las SAC.

Es preciso indicar que las SRL poseen elementos de carácter 
personalistas sobre todo la limitación de su responsabilidad. So-
bre su pluralidad no exceden a veinte socios. Sobre el capital so-
cial se divide en participaciones las mismas que son iguales, acu-
mulables e indivisibles. Así mismo estas sociedades sólo cuentan 
con Junta General de Socios y Gerencia.
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Sociedad Civil

Las sociedades civiles han sido concebidas para relacionarlas 
con el desarrollo individual de una profesión, de un arte, oficio 
u otro tipo de actividad desarrollada de manera individual. En 
la actualidad la prestación de servicios personales que son ejer-
cidas de manera grupal ha traído ventajas competitivas, como la 
especialización de las actividades y la diversificación del trabajo, 
la que ha llevado a diversificar la gama de servicios y reducir sus 
costos.

Las sociedades civiles se cómo las demás sociedades se ca-
racterizan en la búsqueda de beneficios económicos que serán 
repartidos entre los socios. Esta finalidad es el resultado con-
secuente de la búsqueda de obtención de utilidades mediante el 
ejercicio personal de una profesión.

En nuestra legislación se regula las siguientes modalidades 
de sociedades civiles:

Sociedad Civil Ordinaria: Cuya característica es la responsa-
bilidad de los socios, en este caso es ilimitada, respondiendo 
los socios de manera personal y subsidiaria frente a aquellas 
obligaciones y deudas sociales, aplicándosele el beneficio de 
excusión, a prorrata de de sus aportes, a no ser que pacten 
lo contrario.

Por otro lado, se establece que el nombre de la sociedad po-
dría conservar en su nombre, el apellido de aquel socio se-
parado o aquel socio fallecido, para lo cual se requerirá el 
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consentimiento del socio separado o el consentimiento de 
los herederos del socio fallecido.

Sociedad Civil de Responsabilidad Limitada: Esta modalidad 
tiene como característica que los socios responden de forma 
limitada de acuerdo con sus aportes, por las deudas sociales.

En relación la pluralidad de socios no podrá ser más de 
treinta.

Las sociedades irregulares

Constitución de sociedades

En primer lugar, tomemos consideración a lo previsto en la 
Ley General de Sociedades:

“Artículo 1.- La Sociedad
Quienes constituyen la Sociedad convienen en aportar bienes 
o servicios para el ejercicio en común de actividades econó-
micas.”

De este artículo podemos tomar en consideración que la 
sociedad es un convenio de voluntades que realiza un grupo de 
personas con el propósito de desarrollar actividades comunes. En 
consecuencia, su naturaleza jurídica sigue la tesis contractual, 
como ha sido tomado en la mayoría de los países.



 61 Estudio de la personería jurídica de las Sociedades Irregulares

Montoya Manfredi (2004) “a pesar de no haberse optado por 
el reconocimiento de la naturaleza contractual de la sociedad, la 
Ley General S no ha podido abandonar tal postura”.

Prosiguiendo la línea de la Ley, podemos apreciar que de 
acuerdo con la norma una sociedad se constituye tras cumplir 
con una serie de formalidades sobre las que se refiere la ley:

“Artículo 5.- Contenido y formalidades del acto constitutivo
La sociedad se constituye por escritura pública, en la que está 
contenido el pacto social, que incluye el estatuto. Para cual-
quier modificación de éstos se requiere la misma formalidad. 
En la escritura pública de constitución se nombra a los prime-
ros administradores, de acuerdo con las características de cada 
forma societaria.”
“Los actos referidos en el párrafo anterior se inscriben obliga-
toriamente en el Registro del domicilio de la sociedad.”
“Cuando el pacto social no se hubiese elevado a escritura pú-
blica, cualquier socio puede demandar su otorgamiento por el 
proceso sumarísimo”.
“Artículo 6.- Personalidad jurídica
La sociedad adquiere personalidad jurídica desde su inscrip-
ción en el Registro y la mantiene hasta que se inscribe su ex-
tinción”.
“Artículo 7.- Actos anteriores a la inscripción
La validez de los actos celebrados en nombre de la sociedad 
antes de su inscripción en el Registro está condicionada a la 
inscripción y a que sean ratificados por la sociedad dentro de 
los tres meses siguientes. Si se omite o retarda el cumplimiento 
de estos requisitos, quienes hayan celebrado actos en nombre 
de la sociedad responden personal, ilimitada y solidariamente 
frente a aquéllos con quienes hayan contratado y frente a ter-
ceros.”

Los artículos expuestos nos llevan a concluir que las socie-
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dades son una persona jurídica y que su constitución se realiza 
por escritura pública, la misma que contiene la declaración de 
voluntad de los socios; el pacto social y los estatutos, las condicio-
nes sobre las que se constituye. En consecuencia, luego de su ins-
cripción la sociedad adquiere personalidad jurídica y la mantiene 
hasta la inscripción su extinción.

El artículo 7º refiere que desde la declaratoria de voluntad y 
hasta que se haya realizado su inscripción en el registro, aquellos 
actos que pudieran haber sido ejecutados en representación de la 
sociedad serán válidos a condición de que estos actos sean sujetos 
de ratificación por parte de la sociedad luego de 3 meses posterio-
res a su inscripción.

Sociedades irregulares

Es importante dejar en claro que las sociedades puedan rea-
lizar actividades económicas en el país es necesario cumpla con 
los requisitos establecidos por ley, sin embargo, no todos aquellos 
que realizan actividad económica cumplen con dicha formalidad 
es por ello que existen aquellos que no cumplen con las formali-
dades y que no tienen intenciones de formalizarse.

En esta informalidad también es posible que caigan socie-
dades, que por razones diversas no incumplieron lo previsto por 
la ley, lo que hace que se conviertan en Sociedades Irregulares el 
mismo que está establecido en la norma.
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Concepto

Sociedad irregular es aquella sociedad que existe sin que 
haya cumplido con los requisitos previstos en la norma, es decir 
contrario sensu una sociedad podrá ser considerada como regu-
lar si aquel cumple con lo que la ley establece.

Según Montoya (2004), es sociedad irregular “la que no se 
ha constituido e inscrito conforme a los preceptos legales. Pero, 
no obstante, este hecho, las relaciones internas se rigen por el 
pacto social, o por ley según la clase de sociedad que se trate”.

Osorio Ruiz citando a Richard et al. (2000, p. 46) indica que:

…las sociedades no constituidas regularmente, son aquellas 
que tentativamente han querido asumir uno de los tipos pre-
vistos, pero cuya constitución regular ha sido frustrada por un 
defecto formal cualquiera (v.gr., instrumentación, publicidad: 
periodística o Registral), así como también aquellas que sin 
instrumentar tienen un objeto comercial o desarrollan activi-
dad comercial.

La personalidad jurídica en una sociedad irregular

Ya se ha mencionado que la sociedad adquiere personalidad 
jurídica a partir de su inscripción en Registro Públicos y que esta 
personalidad jurídica se mantiene hasta su extinción. Siendo así 
podemos sugerir:

a) Que aquellas sociedades que son irregulares desde su ori-
gen entonces no tendrán personalidad jurídica; y,
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b) Que, en el caso de aquellas sociedades irregulares, donde 
la irregularidad sobreviene a su inscripción, adquieren per-
sonalidad jurídica, se mantienen hasta la culminación del 
proceso de liquidación y extinción.

Sobre ello nuestro ordenamiento prevé como requisito para 
el nacimiento de una nueva sociedad, la inscripción en el Regis-
tro correspondiente, con lo que adquiere su personalidad jurídica

Sobre el tema autores como Garrigues y Elías Laroza indi-
can que a las sociedades que son irregulares por origen no les 
corresponde personalidad jurídica por el hecho que no registran 
inscripción, esta precisión es aceptada por la doctrina.

Garrigues (1993) señala, además: “La primera consecuencia 
es la falta de personalidad de la sociedad irregular. No se trata 
de una sanción. Lo que acontece es que esa personalidad no se 
adquiere sin la inscripción en el Registro”.

Mientras Laroza (1999) comenta que:

En nuestra Ley, el mandato es terminante y está contenido 
en el artículo 6. Por ello, no podemos hablar de personalidad 
jurídica en las sociedades de hecho ni en las irregulares, aun 
cuando las normas de los artículos 423 al 432, referidos a las 
Sociedades Irregulares, reconozcan en cierta forma su existen-
cia y regulen determinados efectos legales. Destacando eso sí, 
las excepciones contenidas en los supuestos de los incisos 5 y 
6 del artículo 423, en los que la sociedad irregular conserva su 
personalidad jurídica.
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A pesar de lo indicado también es importante indicar que 
existe una parte de la doctrina que sustenta que las sociedades 
consideradas irregulares, a pesar de que haber incurrido en la 
falta de cumplimiento de requisitos de forma, consideran que 
sí poseen personalidad jurídica, pero limitada o restringida, en 
cuyo caso debe tomarse en consideración la responsabilidad de 
sus socios delante de terceros.

Para Paz-Ares (2007) las sociedades irregulares “poseen una 
personalidad jurídica limitada, restringida en el sentido que pue-
da realizar actos con terceros. Empero, dicha personalidad limi-
tada puede ampliarse con la inscripción, hecho que producirá la 
plenitud de la personalidad jurídica del tipo social”.

En el Perú la normativa ha tomado nota de legislar las socie-
dades irregulares en el sentido de establecer responsabilidades a 
pesar del incumplimiento de formalidades.

En ese sentido Mercado Neumann (2007) argumenta que:

Si se reconoce aptitud legal a la sociedad irregular para realizar 
externamente actos con terceros, respondiendo con el patri-
monio social de las consecuencias de su actuación en el tráfico, 
es porque la sociedad irregular tiene una personalidad jurídica 
imperfecta, limitada o básica en contraposición de la persona-
lidad jurídica plena y completa que surge de la inscripción. En 
síntesis, se puede afirmar que la sociedad irregular posee un 
grado de subjetivación jurídica con entidad suficiente para ser 
parte activa y pasiva de relaciones con terceros, respondiendo 
de su actuación en el tráfico. (p. 72)
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Particularmente lo que se busca en este trabajo es determi-
nar si las sociedades irregulares tienen una personalidad jurídica, 
en ese orden de ideas algunos sugieren que sí, aunque a pesar 
de que no cumplieron con aquellas formalidades exigidas por la 
ley consideramos que esta personalidad puede considerarse res-
tringida. Esto nos lleva a indicar que la personalidad jurídica es 
el nexo que relaciona las obligaciones adquiridas por los socios 
frente a terceros ya que tanto las sociedades consideradas irre-
gulares como las sociedades consideradas de hecho, poseen un 
patrimonio propio con el que justamente puedan respaldar el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas a nombre de aquella 
sociedad; sin que esto signifique la responsabilidad solidaria que 
le corresponda tanto a los administradores como a los socios.

Elementos que condicionan que una sociedad irregular 
exista

Ubicar la existencia física de una sociedad irregular es im-
portante determinar la presencia tanto de un elemento positivo, 
como de un elemento negativo. La primera se relaciona a la pre-
existencia de la sociedad; y, la segunda se relaciona al incumpli-
miento de las condiciones formales al momento de su constitu-
ción.

Sobre la condición o elemento positivo debemos indicar que 
se compone por un aspecto externo y uno interno.
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Aspecto Interno:

Al hablar del aspecto interno debe entenderse por la preexis-
tencia de una sociedad, la misma que hace posible se pueda 
relacionar su existencia con establecerla jurídicamente, es 
decir la existencia de una relación jurídica con un carácter 
social.

Aspecto Externo:

Este aspecto se refiere a la publicidad de las sociedades ya 
que son entidades que, al tener registro, genera una publi-
cidad registral que las hacen públicas. Por tanto, se cumple 
con el objeto de la sociedad en el momento que se relaciona 
y existe frente a los terceros.

Por consiguiente, se obtiene la regularidad de una sociedad 
con su relación con terceros. Por otro lado, en el caso de la publi-
cidad, ésta será registral, pero si será una publicidad de hecho, en 
el sentido que está referida a una apariencia basada en relaciones 
sociales que se deberá ser probado si apareciera conflicto.

Sociedades en formación y sociedades irregulares. Diferen-
cias.

Es posible encontrar alguna diferencia en la doctrina, sin 
embargo, se debe precisar que algunos consideran que tanto las 
sociedades irregulares no tienen diferencias con las sociedades 
de hecho, o las denominan de diferente manera. Es importante 
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precisar que tanto las sociedades en formación y las de hecho son 
consideradas como una sociedad irregular, que en determinado 
momento caen en irregularidad.

Osorio citando a Narváez García (2000), establece una dife-
rencia y lo comenta de la siguiente manera:

Son (las sociedades irregulares) sociedades imperfectas, por 
omisión de una formalidad externa exigida en la ley... La socie-
dad de hecho es un tipo amorfo y diferente que, por no cons-
tituirse mediante escritura pública, carece de personalidad 
jurídica. Se trata de una forma asociativa autónoma que no su-
bordina su existencia al cumplimiento de requisitos formales.

Podemos precisar que tanto las sociedades de hecho como 
las sociedades irregulares están constituidas por un contrato vá-
lido y su publicidad la realizan con la realización de una actividad 
económica, sin embargo, al no cumplir con los requisitos exigidos 
para su constitución, son irregulares. No debemos dejar de lado 
que la sociedad de hecho, al ser de hecho funciona sin formalidad 
alguna y en el caso de la sociedad irregular eventualmente pudo 
nacer regular y convertirse en irregular por el incumplimiento 
de alguna norma durante su vida societaria. Por otro lado, las 
sociedades en formación están en el proceso de cumplir con los 
requisitos formales hasta llegar a su constitución.

Sobre la personalidad jurídica, ésta no funciona con eficacia 
plena en la etapa de formación de una sociedad y por las socie-
dades irregulares, y por los actos que éstas realicen, estas quedan 
obligadas frente a la sociedad, pero su responsabilidad es simul-
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tánea y solidaria frente a los socios que la conforman como con 
sus administradores hasta que hayan cumplido con la regulari-
zación de la sociedad al cumplimiento de los requisitos formales.

Sociedades irregulares y sociedades de hecho. Diferencia

En la legislación peruana podemos apreciar tanto a las so-
ciedades irregulares como a las sociedades de hecho, pero no es 
posible encontrar algunos criterios que puedan diferenciarlas, 
por ello concluimos que tenemos un solo el régimen jurídico 
donde considera a la sociedad irregular y a la sociedad de hecho 
en un mismo régimen.

Las sociedades irregulares se distinguen porque su consti-
tución no cumple con las formalidades de constitución para ser 
considerada sociedad formal tanto en el plano documental como 
en el temporal; en consecuencia, su formación no ha sido regular.

A pesar de que tanto la sociedad irregular como la sociedad 
de hecho se regulan en nuestra Ley, podemos considerar que se 
diferencian por la probanza en la existencia de la sociedad, esto 
debido a que la sociedad de hecho es aquella a la que no le pode-
mos hacer un seguimiento habida cuenta que en esta sociedad 
apreciamos una clara ausencia de alguna constancia documental 
de su existencia y en cuanto a su objeto social se identificará por 
el desarrollo real de la actividad económica.
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Sociedades Irregulares: definición

Entendemos por sociedades Irregulares, que pudiendo ha-
ber sido creadas por escritura pública en el camino obviaron al-
guna formalidad o que necesitando de algún permiso de funcio-
namiento realizan sus actividades sin este requisito.

Una sociedad irregular en la realidad es una sociedad donde 
podremos encontrar los elementos propios de una sociedad en 
su funcionamiento, sin embargo, no cumplió con uno o varios 
requisitos de forma para el inicio de sus actividades económicas.

Por otro lado, una sociedad será irregular si ha previsto una 
duración determinada en su pacto social y la sociedad continua 
con sus operaciones a pesar de haber vencido formalmente o ha 
pasado los 06 meses luego de haber perdido su pluralidad de so-
cios, por mencionar algunos casos.

Echaiz (2009) por su parte indica que “la sociedad se con-
vertirá en irregular cuando se haya transformado contraviniendo 
las disposiciones de la ley de la materia. Como debe recordarse la 
transformación es una clase de reorganización societaria prevista 
en la ley, en ese sentido si una sociedad una vez transformada, se 
advierte que ha incumplido una norma prevista en la ley, también 
adquirirá la situación o condición de irregular”.
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Sociedades de hecho: definición.

Una Sociedad de hecho es una sociedad donde encontramos 
una situación de hecho es decir apreciamos un funcionamien-
to efectivo de la sociedad, sin que este constituida o haya sido 
inscrita. Es decir, aquel caso donde una o más personas deciden 
realizar una actividad económica y compartir las utilidades y lo 
realizan sin alguna formalidad; lo que apreciamos es una socie-
dad en los hechos sin que lo sean formalmente.

En buena cuenta podemos decir que la sociedad de hecho es 
aquella que no se constituido de la forma legal, es decir por escri-
tura pública, aunque pueda probarse su existencia en el tiempo de 
acuerdo a ley. Según la jurisprudencia, los elementos básicos que 
ameritan suponer la existencia de una sociedad son por un lado 
los aportes de los socios y por el otro el ánimo de lucro que es la 
voluntad de repartirse los resultados sean utilidades o pérdidas.

Es importante precisar que una sociedad de hecho no pue-
de ser considerada persona jurídica, en consecuencia, todos los 
derechos y todas las obligaciones adquiridas en el tiempo son de 
todos sus integrantes de hecho, llámese socios que responderán 
de manera solidaria e ilimitada.

Efectos de la irregularidad

Basándonos a lo manifestado por Montoya Manfredi (2004), 
podemos mencionar los siguientes efectos de la irregularidad:
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a.	 Eficacia vinculante del pacto social se mantiene en las 
relaciones entre socios, lo que les origina un primer 
derecho que será el pedir la regularización del mismo, 
como consecuencia del derecho de solicitar la formali-
zación de los actos informales.

b.	 En lo referido al derecho de separación que tienen los 
socios y a la liquidación de la cuota de aporte que les 
corresponda a los socios. Los socios obtendrán este de-
recho de separación al momento que la junta no acceda 
a la formalización o regularización o a la solicitud de di-
solución. Elías Laroza (1999), indica acertadamente que 
“el derecho a separación como causa de la irregularidad 
es una vía legal para que cualquier socio abandone la so-
ciedad irregular o de hecho, recuperando su aporte. Sin 
embargo, la ley establece, correctamente, que la separa-
ción no libera al socio de la responsabilidad que pueda 
corresponderle con motivo de la irregularidad. Inclusi-
ve, queda supeditada a ello la recuperación del aporte.”

c.	 Los socios realizan aportes a los que se obligaron en el 
Pacto Social o en algún otro acto realizado con poste-
rioridad con el fin de dar cumplimiento al objeto social 
o con el fin de cumplir con eventuales obligaciones que 
hayan contraído con terceros. Este aporte deberá hacer-
se en partes iguales si no se determinó previamente en 
otro sentido, Flores (1998).

d.	 En lo referido a terceros la situación se presenta distinta, 
puesto que aquellos que se presenten en representación 
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de la sociedad ante terceros, esta representación será de 
carácter personal, solidaria e ilimitadamente responsa-
bles por todos aquellos actos jurídicos cometidos por 
ellos de producido la irregularidad.

e.	 En caso esta irregularidad se presentará desde el inicio 
de la sociedad, entonces en base a la Ley, la responsabili-
dad será de carácter personales, solidarios e ilimitados. 
En consecuencia, se puede distinguir la responsabilidad 
primero si esta irregularidad se presenta al momento de 
la constitución; y segundo si esta irregularidad se pre-
sentara luego de su constitución, en cuyo caso importa-
rá que tanto los socios, el administrador, o en todo caso 
su representante haya realizado actos en nombre de la 
sociedad irregular frente a terceros.

Regularización de la Sociedad Irregular

En caso se tomará la decisión de regularizar o formalizar 
una sociedad irregular, se deberá recurrir al órgano jurisdiccio-
nal del domicilio donde se encuentre ubicada la sociedad irregu-
lar, con el fin de solicitarle, vía proceso no contencioso, se solicite 
convocatoria a Junta General.

Es importante, en lo referido a la formalización de una so-
ciedad irregular, lograr se distinga las siguientes situaciones:
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a.	 Cuando estamos regularizando una sociedad irregular 
de origen, lo que significará terminar en forma retra-
sada o fuera de tiempo con el proceso de fundación, la 
personalidad jurídica nacerá a partir de su inscripción 
del acto registral de la sociedad. Siendo así los socios 
pueden acordar elevar a escritura pública la voluntad 
original, debido a que si este pacto social es distinto en-
tonces estaremos frente a una sociedad diferente y no 
frente a una regularización.

b.	 Cuando estamos en una regularización posterior a la 
inscripción de una sociedad entonces su regularización 
implicará la subsanación del vicio o defecto que dio ori-
gen a su irregularidad. La regularización importará el 
acuerdo mayoritario de los socios en Junta General.

Si la causa de la irregularidad se origina en un proceso de 
transformación que se realizara con defectos, entonces dicha re-
gularización significará realizar todos aquellos actos que sean 
necesarios para la reorganización societaria, esto requiere se 
adopte el acuerdo de transformación de acuerdo con lo exigido 
por de la Ley.

La Irregularidad y la Personalidad Jurídica en la Investiga-
ción

Una de las fuentes de nuestro estudio es la Ley General de 
Sociedades donde en su Sección Quinta habla de las Sociedades 
Irregulares entre los artículos 423 a 432 luego de su revisión po-
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demos concluir que sólo se habla de Sociedad Irregular y aunque, 
sin mencionarlo deja la idea de la Sociedad de Hecho. Ante esto 
debemos enfrentarnos a las siguientes situaciones:

Sociedades nacidas de forma regular: Luego de haber estu-
diado las instituciones nacidas del Derecho Societario a tenor de 
la ley General de Sociedades y las Personas Jurídicas al amparo 
del Código Civil, podemos concluir sin dejar dudas, que la Perso-
nalidad Jurídica en nuestra legislación la adquieren las Personas 
Jurídicas a condición de la inscripción en Registros Públicos. So-
bre esto no hay mayor profundidad que realizar.

Sociedades convertidas en irregular: Referidos a aquellas 
Sociedades Irregulares que se formalizaron de acuerdo a ley, es-
tos originalmente adquieren Personalidad Jurídica. Su situación 
cambia cuando en el transcurso de su vida societaria incurren en 
causales de irregularidad, por ejemplo, las causales de Disolución 
del Art° 407 de la ley General de Sociedades en cuya la falta de 
trámite de la Disolución y la continuidad de sus labores, la con-
vierten en una sociedad irregular; y la tramitación inconclusa o 
defectuosa de la Reorganización de Sociedades previsto en la Ley, 
referidos a la Transformación, Fusión y Escisión de Sociedades.

Sociedades nacidas en forma irregular: Aquí nos encontra-
mos con todas aquellas situaciones en donde, por diversas razo-
nes no se logra la inscripción societaria; en cuyo caso estamos 
frente a lo que la doctrina llama Sociedad de Hecho. Sin embargo, 
es importante tomar en cuenta dos situaciones:

Primero, aquellas sociedades que se convierten en irregula-
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res porque incurren en las causales de irregularidad sobre todo 
en los numerales 1, 2, 3, 4 del articulado 423 de la Ley General de 
Sociedades, estos son las Sociedad de Hecho.

Segundo, aquellos que de manera conjunta realizan activi-
dad económica societaria sin la formalidad escrita del Acta de 
Constitución y Pacto Social, tal como ha sucedido como conse-
cuencia de la Pandemia que nos afecta desde marzo del 2020, o 
dicho de otro modo las sociedades informales.

Entonces la preocupación de esta investigación radica sobre 
la Personalidad Jurídica que puedan poseer las Sociedades Irre-
gulares, pero no de las Sociedades Irregulares que se inscribieron 
en Registros Públicos y por su inscripción recibieron su perso-
nalidad Jurídica sino de aquellos que no lograron su inscripción.

Queda claro que las respuestas no nos la otorgan ni la ley ni 
la doctrina, sin embargo es parte de una realidad que no pode-
mos dejar de observar con el fin precisamente de no perjudicar a 
los terceros que se relacionan comercialmente con la “sociedad”

Por ello se recomienda incentivar que se concluyan los pro-
cesos de constitución de una sociedad, poner énfasis en Incenti-
var la formalidad de los entes económicos existentes en el merca-
do nacional y que se llegue a la irregularidad por incumplimiento 
de alguna formalidad legal pero después de haber adquirido la 
personalidad jurídica.

Así mismo, en salvaguarda de los terceros que se relacionan 
con las sociedades irregulares, llámese consumidores agregar da-
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tos de su inscripción en registros públicos, como el número de la 
partida electrónica, para conocer si están debidamente inscritas; 
y por otro lado es importante la integración del derecho tribu-
tario, societario y registral con el fin de facilitar o disminuir las 
formalidades de constitución de una sociedad.

Definición de Términos Fundamentales

Para esta investigación es imperioso e importante, tratar de 
comprender que sucederá si la formalidad de inscripción en re-
gistros públicos no llega a realizarse, de ahí que lo que buscamos 
es llegar a responder si las sociedades irregulares poseen perso-
nería jurídica.

Las personas jurídicas y las sociedades irregulares:

Todas las sociedades que se constituyen en el Perú son, por 
ley, personas jurídicas, siempre y cuando estén debidamente ins-
critas en Registros Públicos, en consecuencia, es importante sa-
ber que es una persona jurídica.

Según Fernández (1996),

toda persona jurídica es un centro unitario, ideal de referencia 
de situaciones jurídicas de imputación de deberes y derechos, 
mediante la abstracción o reducción de una pluralidad de per-
sonas a una unidad ideal de referencia normativa. Elaboró 
un concepto tridimensional de la persona jurídica, entendida 
como una organización de personas que se agrupan en la bús-
queda de un fin valioso y que cumple con la formalidad de la 
inscripción en el registro. Así surgen dos centros de imputa-
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ción distintos de derechos y deberes distintos: el del apersona 
jurídica y el de los miembros que la integran, considerados in-
dividualmente. (p. 27)

Según Espinoza (2004), en la persona colectiva se configura 
“la teoría tridimensional del derecho, porque se integran los ele-
mentos de la que están compuestas”. Así están presentes:

a.	 Conducta humana intersubjetiva: Debido a que la parte 
humana se puede encontrar en las personas colectivas y 
siempre nos encontraremos frente a una organización 
de personas individuales.

b.	 Valores jurídicos: Debido a la necesidad que surge del 
hombre en el sentido de compartir con otras, algunas 
experiencias, las mismas que sería imposible de reali-
zarlas si se mantienen aislados. Así el hombre por lo di-
cho anteriormente sólo compartirá algunas de estos in-
tereses, los cuales pueden ser lucrativos o no lucrativos.

c.	 Normas jurídicas: Debido a que la persona colectiva es 
un ente de carácter unitario con referencia legal, a quien 
se le imputará derechos y deberes. Este es el elemento 
formal, sin el cual no es posible hablar de persona jurí-
dica.
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El Código Civil, Beaumont (2004) regula a la personalidad 
jurídica en el artículo 77º establece lo siguiente:

“Artículo 77.- La existencia de la persona jurídica de derecho 
privado comienza al día siguiente de su inscripción en el regis-
tro respectivo, salvo disposición distinta a la ley. (…)”

Hundskofp (2004) sobre la sociedad “es un negocio jurídi-
co que debe ser conocido tanto por las partes que la constituyen 
y que intervienen en su funcionamiento, como por terceros con 
quienes vaya a relacionarse, debiendo cumplir con una serie de 
requisitos y llenar varias formalidades como es elevar a escritura 
pública el pacto social para luego ser inscrita en los Registros Pú-
blicos, de este modo la sociedad culmina el proceso fundacional, 
adquiriendo plenamente la aptitud y capacidad reconocidas por 
ley de acuerdo a la forma societaria que se trate”.

Las Sociedades Irregulares, dentro del Derecho societario, 
es aquella denominación que se otorga a las sociedades que han 
sido constituidas de forma regular y/o legal. De la misma se co-
nocen como Sociedades Irregulares a aquellas sociedades de he-
cho es decir las que no tienen ningún tipo de formalidad. Hay 
que tomar en cuenta que la constitución de una sociedad requiere 
cumplir los requisitos legales, como la inscripción de la escritura 
pública en Registros Públicos.

Las sociedades irregulares para que dejen de ser irregulares 
tienen que adecuarse a la formalidad que les corresponde según 
la Ley General de Sociedades.

http://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_societario
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Aquí se presenta una metodología para investigar si exis-
te una conexión entre la personalidad jurídica y las sociedades 
irregulares en la Escuela de Posgrado de la Universidad Alas Pe-
ruanas Filial Lima. De inicio, se trazaron dos hipótesis generales:

•	 Hi: Si, existe relación entre personalidad jurídica y las 
sociedades irregulares en la Escuela de Pos Grado de la 
Universidad Alas Peruanas Filial Lima.

•	 Ho: No, existe relación entre personalidad jurídica y las 
sociedades irregulares en la Escuela de Pos Grado de la 
Universidad Alas Peruanas Filial Lima.

También se trabajaron otras hipótesis, entre ellas:

H1. Si, existe relación significativa entre la persona jurídica 
y los Tipos societarios en la Escuela de Pos Grado de la Uni-
versidad Alas Peruanas Filial Lima.

H2. Si, existe relación significativa entre la formalidad en la 
constitución de personas jurídicas y la voluntad de los socios 
en la Escuela de Pos Grado de la Universidad Alas Peruanas 
Filial Lima.

H3. Si, existe relación significativa entre la adopción de la 
personalidad en las sociedades y la formalidad en la cons-
titución de las sociedades en la Escuela de Pos Grado de la 
Universidad Alas Peruanas Filial Lima.
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Variables de estudio

Hipótesis general

Variable Independiente (X)

La personalidad jurídica.

•	 Indicadores
•	 D1.
•	 Las del Código Civil.
•	 Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada.
•	 Sociedades
•	 D2.
•	 Descripción de las normas correspondiente.
•	 La manifestación de voluntad de quienes constituyen la 

persona jurídica
•	 Acta de constitución de la Persona Jurídica.
•	 D3.
•	 Sociedades Anónimas Cerrada
•	 Sociedades Anónimas Abiertas.
•	 Sociedades Civiles.

Variable Dependiente (Y)

Las sociedades irregulares

•	 Indicadores
•	 D1.
•	 Sociedad Anónima.
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•	 Soc. Comercial de Resp. Limitada.
•	 Sociedades en Comandita.
•	 Sociedades Colectivas.
•	 Sociedades Civiles.
•	 D2
•	 Conjunto de personas.
•	 Aportes de capital.
•	 Objeto social.
•	 Fin común.
•	 D3
•	 Acta de constitución.
•	 Designación de encargada a inscribir.
•	 Inscripción en Registros Públicos.

Hipótesis específica

H1. Si, existe relación significativa entre la persona jurídica 
y los Tipos societarios en la Escuela de Pos Grado de la Uni-
versidad Alas Peruanas Filial Lima.

H2. Si, existe relación significativa entre la formalidad en la 
constitución de personas jurídicas y la voluntad de los socios 
en la Escuela de Pos Grado de la Universidad Alas Peruanas 
Filial Lima.

H3. Si, existe relación significativa entre la adopción de la 
personalidad en las sociedades y la formalidad en la cons-
titución de las sociedades en la Escuela de Pos Grado de la 
Universidad Alas Peruanas Filial Lima.
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Operacionalización de las variables

Tabla 1: Operacionalización de la Variable Independiente

V. Indepen-
diente: Dimensiones Indicadores

Personalidad 
Jurídica

(X)

Personas Jurídicas. (X1)
Busca conocer a las personas 
jurídicas en el Perú, como se 

constituyen y de qué manera se 
les otorga la personalidad jurídi-

ca a estas personas jurídicas.

Las del Código Civil. .(X1.1)
Empresas Individuales de 

Responsabilidad Limitada. 
(X1.2)

Sociedades. (X1.3)

Formalidad en la Constitución 
de Personas Jurídicas. (X2)

Se trata de conocer cuáles son 
las formalidades para constituir 

personas jurídicas en el Perú 
para identificar sus requisitos 

y entender sus procedimientos 
y fines.

Descripción de las normas 
correspondiente. (X2.1)

La manifestación de volun-
tad de quienes constituyen la 

persona jurídica. (X2.2)
Acta de constitución de la 

Persona Jurídica. (X2.3)

Adopción de la Personalidad 
Jurídica en las Sociedades. (X3)
Busca determinar cuáles son las 

condiciones que requiere una 
sociedad para adquirir la perso-
nalidad jurídica de acuerdo con 

nuestra legislación.

Sociedades Anónimas Cerra-
da. (X3.1)

Sociedades Anónimas Abier-
tas. (X3.2)

Sociedades Civiles. (X3.3)

Fuente: Cueva Alcantara, 2021.
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Tabla 2: Operacionalización de la Variable Dependiente

V. Dependiente: Dimensiones Indicadores

Las Sociedades 
Irregulares

(Y)

Tipos societarios. (Y1)
Son todas las sociedades, tipos, formas 

y modalidades que admite la ley y es 
importante conocer para ver su trata-
miento y su realidad en la sociedad.

Sociedad Anónima. (Y1.1)
Sociedad Comercial de Responsa-

bilidad Limitada. (Y1.2)
Sociedades en Comandita. (Y1.3)

Sociedades Colectivas. (Y1.4)
Sociedades Civiles. (Y1.5)

Voluntad de los socios. (Y2)
Se trata de identificar la importancia 
de este requisito y que eventualmente 

podría originar la irregularidad.

Conjunto de personas. (Y2.1)
Aportes de capital. (Y2.2)

Objeto social. (Y2.3)
Fin común. (Y2.4)

Formalidad en la constitución de las 
sociedades. (Y3)

Permite establecer cada una de las 
condiciones y pasos que establece la 

ley para la constituir formalmente una 
sociedad.

Acta de constitución. (Y3.1)
Designación de encargada a 

inscribir. (Y3.2)
Inscripción en Registros Públicos. 

(Y3.3)

Fuente: Cueva Alcantara, 2021.

Tipo de investigación

La presente investigación elaborada en este trabajo es de 
tipo Básica, y pretende buscar el progreso científico, incrementar 
conocimientos teóricos existentes, sin considerar de forma direc-
ta sus posibles aplicaciones o estar en busca de sus consecuen-
cias prácticas; siendo así la observaremos más formal y siguiendo 
ciertas generalizaciones con búsqueda de poder desarrollar algu-
na teoría que se base en leyes y principios (Alfaro, 2012).
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Nivel de investigación: esta investigación se ha realizado a 
nivel descriptivo correlacional, debido a que no solo busca acer-
carse a un problema, sino que además intenta ir en busca de el 
origen del problema (Sabino, 1992). Por otro lado, es correlacio-
nal debido a que “permite al investigador, analizar y estudiar la 
relación de hechos y fenómenos de la realidad (variables). Es de-
cir, busca determinar el grado de relación entre las variables que 
se estudian” (Carrasco, 2013).

Enfoque de investigación: esta investigación es de naturale-
za jurídica tiene enfoque mixto, debido a su desarrollo tanto de 
carácter cuantitativo como de carácter cualitativo; donde se ha 
analizado cuantitativamente a una muestra que consideramos 
significativa en el número de 24 Operadores del Derecho que han 
permitido llegar a la contrastación de la formulación de las hipó-
tesis, en el presente estudio.

De la misma forma se desarrolló una investigación cualita-
tiva, ya que se llegó a evaluar la particularidad de las sociedades 
irregulares sobre todo tomando como en cuenta la incidencia de 
la creación de diversas actividades económicas incorporadas en 
época de pandemia con la denominación de emprendimientos.

Constructo investigador

Esta investigación de naturaleza jurídica ha sido desarrolla-
da con el fin de proceder a la aplicación del método mixto, debido 
a su cuantitativo, así como su análisis cualitativo, de la misma 
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manera se ha efectuado el desarrollo aplicativo de nuestra me-
todología de estudio de carácter explorativo. La investigación es 
de tipo original específica porque busca conocer si las sociedades 
irregulares tienen personería jurídica en la legislación peruana.

Diseño

Este trabajo de investigación fue planteado para la utiliza-
ción del método Inductivo/Deductivo, orientado al plano Des-
criptivo. Siendo el Diseño investigativo: No experimental y des-
criptivo.

Se ha identificado la problemática en sí, se la ha descrito 
pormenorizadamente y se la ha delimitado propiamente para la 
ejecución del correspondiente estudio de campo; para efectos de 
contrastar las hipótesis planteadas con la realidad problemática 
referida, con lo cual se efectuará el correspondiente estudio de 
campo en el distrito judicial de Apurímac.

Se trata de una Investigación Correlacional, toda vez que se 
ha trabajado en base a las variables planteadas, explicándose la 
influencia de la variable independiente sobre la dependiente.

No Experimental. Se ha empleado el Diseño de Investigación 
de Tipo No Experimental, toda vez que no se han manipulado las 
variables para transformarse la realidad problemática identifica-
da. Así mismo, es de corte transeccional o transversal ya que se 
“utiliza para realizar estudios de investigación de hechos y fenó-
menos de la realidad, en un momento determinado de tiempo” 
(Carrasco, 2013, p.72).
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Población: La referencia se ha tomado sobre 80 estudiantes 
de Pos Grado Universidad Alas Peruanas Filial Lima que es en 
promedio los estudiantes de Posgrado en las líneas relacionadas 
al Derecho.

Muestra: La referencia que se tomó es de 24 profesionales 
estudiantes de Post Grado de la Universidad Alas Peruanas Filial 
Lima como muestra intencional básica, a partir del total de la 
población por lo que se podrá efectuar el estudio de campo de 
manera específica tanto sobre Abogados con distintas actividades 
que serán preponderantes para atender la investigación.

Técnicas e instrumentos de la recolección de datos

Técnicas: Con relación a las técnicas empleadas para la pre-
sente investigación jurídica se ha aplicado la encuesta, la recopi-
lación además se ha tomado en cuenta el derecho comparado para 
recoger los datos correspondientes. Luego se seleccionó los datos 
relevantes que permitan desarrollar tanto los objetivos generales 
y como los objetivos específicos descritos en nuestra investiga-
ción, lo que permitió poder confirmar lo concerniente a la valida-
ción respecto del planteamiento de las hipótesis de investigación.

Instrumentos: Esta investigación ha contado con una aplica-
ción de recolección de datos basado en la encuesta la que ha sido 
aplicada a una muestra de estudio que abarca a la cantidad abo-
gados seleccionada con el básico objetivo de registrar datos con 
fundamentos tanto importantes como determinantes.
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Cuestionario de encuesta: El instrumento se ha basado en la 
presentación de 19 preguntas las mismas que son de tipo cerrada 
el mismo que se aplicó a una muestra de 24 abogados cuya labor 
legal es variada. La encuesta es un instrumento que se utiliza pre-
ferentemente cuando se desarrolla una investigación basada en 
el campo de las ciencias sociales, con el fin de obtener y registrar 
datos. (Hernández 1998)

Validez y confiabilidad

Criterio de Validez: Considerando que el método de validez 
utilizado está referido al método cuantitativo, así como al méto-
do cualitativo, entonces el resultado de su producto será una in-
vestigación de tipo básica, donde su diseño correlacional causal, 
tomado sobre una base de muestra de 24 personas, en quienes 
se aplicó un cuestionario, como instrumento de validez cuya va-
lidez experimental y mediante el Alfa de Cronbach, tendrá un 
nivel de Confiabilidad de 0.9688.

La caracterización del instrumento, la Validez de las prue-
bas y sus puntuaciones, están expresadas frecuentemente en tér-
minos como “Aceptable” y “Débil”, esto muestra el reflejo de lo 
adecuado e importante de medir la realidad en sus atributos, para 
cuyo efecto de medición se diseñó el instrumento, con una medi-
ción de un rango de 1 a 100.

Confiabilidad del instrumento: Implica la consistencia y 
confiabilidad de algún instrumento estableciendo la debida con-
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sistencia de dicho instrumento que es el resultado de una medi-
ción variables, que contiene un puntaje verdadero sometido a un 
margen de error.

El número de ítems marcan los factores que han de incidir 
en mejora de la confiabilidad de una determinada, así mismo se 
debe tomar en cuenta la homogeneidad de aquellos elementos que 
pertenecen a la prueba y de igual forma la representatividad, es 
decir que la muestra sea representación de aquello a medir.

De acuerdo con Sánchez (2014), la confiabilidad de deter-
minada investigación ha de calcularse, de acuerdo con el método 
desarrollado por Cronbach (1951), con el llamado “Coeficien-
te Alfa + error estándar” de aquel instrumento que se pretende 
evaluar que deberán ser realizadas en pruebas determinadas que 
contengan reactivos que se puedan calificar de manera individual 
sobre un rango de valores (de 1 a 100)”.

Como no se conoce la “Puntuación Verdadera”, para ningu-
na persona que responda la prueba, se permite estimar el rango 
en que es probable que exista la puntuación verdadera.

¿Cómo se procesaron y analizaron los datos?

Como señala Valderrama (2014) La técnica para el desarro-
llo de la investigación que se utilizó, fue la entrevista, esta técnica 
se establece: como “formas empleadas para la recolección de da-
tos cualitativos, permiten obtener información personal deta-
llada” (p. 277). Referente a los instrumentos seleccionados para 
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recolectar datos fue la guía de entrevista, la cual consta de 15 
ítems en función a cada objetivo, tanto general y los dos objetivos 
específicos.

En primer lugar, el instrumento que se elaboró fue una En-
cuesta de 15 preguntas realizadas con el fin de lograr información 
sobre las características de las actividades de los encuestados de 
forma tal que se pueda lograr información sobre alguna irregula-
ridad de sus actividades que no lleve a la realidad de estar frente 
a una sociedad irregular.

La encuesta elaborada fue completada con tres alternativas 
como respuestas asignándole “1” para la primera respuesta; 2 
para la segunda respuesta y “3” para un atributo “otros” para las 
respuestas adicionales.

Como dice Encinas (1993), los datos en sí mismos tienen li-
mitada importancia, es necesario “hacerlos hablar”, en ello con-
siste, en esencia, el análisis e interpretación de los datos.

Reflexión sobre los resultados obtenidos en el trabajo de 
campo estos estuvieron en función del Problema de Investiga-
ción, objetivos, hipótesis del estudio y marco teórico del estudio.

El proceso del análisis de los datos se ha esquematizado en 
la descripción del tratamiento estadísticos de los datos a través 
de gráficos, y cuadros generados para este análisis de los datos 
donde apreciaremos los números y su representación porcentual 
el mismo que ha sido analizado pregunta por pregunta y que se 
observa a continuación.
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Datos obtenidos

Personalidad jurídica es la potestad otorgada

En cuanto a si la personalidad jurídica es la potestad otorga-
da a una persona jurídica que le otorga poder para actuar frente a 
terceros, se obtuvieron los resultados que se expresan en la tabla 
3.

Tabla 3. Personalidad jurídica es la potestad otorgada

Alternativa Cantidad Porcentaje

Totalmente de Acuerdo 20 83.33 %

De Acuerdo 04 16.67 %

Ni de acuerdo ni en desacuer-
do 0 0.00 %

En desacuerdo 0 0.00 %

Totalmente en desacuerdo 0 0.00 %

TOTAL 24 100 %

Fuente: Cueva Alcantara, 2021.

Se observa que del total de personas encuestadas el 83.33% 
están Totalmente de acuerdo de que la personalidad jurídica es 
la potestad otorgada a una persona jurídica que le otorga poder 
para actuar frente a terceros lo que se completó con el 16.67% que 
estuvo de acuerdo.
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Característica de las personas jurídicas para obtener dere-
chos

Sobre la característica de las personas jurídicas para obtener 
derechos y obligaciones es la personalidad jurídica (ver tabla 4).

Tabla 4. Característica de las personas jurídicas para obtener 
derechos

Alternativa Cantidad Porcentaje

Totalmente de Acuerdo 12 50.00 %

De Acuerdo 08 33.33 %

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 4 16.67 %

En desacuerdo 0 0.00 %

Totalmente en desacuerdo 0 0.00 %

TOTAL 24 100 %

Fuente: Cueva Alcantara, 2021.

Se observa que, del total de personas encuestadas, el 
50% dicen estar Totalmente de acuerdo de que una carac-
terística de las personas jurídicas para obtener derechos y 
obligaciones es la personalidad jurídica mientras el 33.33% 
estuvo de acuerdo y finalmente el 16.67% no estuvo Ni de 
acuerdo ni en desacuerdo.
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Código Civil otorga calidad de persona jurídica

Sobre si el Código Civil otorga calidad de persona jurídica 
a los que se inscriban debidamente, se muestran los siguientes 
datos.

Tabla 5. Calidad de persona jurídica a inscritos

Alternativa Cantidad Porcentaje

Totalmente de Acuerdo 20 83.33 %

De Acuerdo 04 16.67 %

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 0 0.00 %

En desacuerdo 0 0.00 %

Totalmente en desacuerdo 0 0.00 %

TOTAL 24 100 %

Fuente: Cueva Alcantara, 2021.

Se observa que la mayoría de las personas encuestadas deci-
dieron estar Totalmente de acuerdo en un 83.33% de que el Códi-
go Civil otorga calidad de persona jurídica a los que se inscriban 
debidamente lo que completó con el 16.67% que estuvo de acuer-
do.
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Sobre si pueden ser considerados personas jurídicas.

¿La Asociación, Comité y Fundación pueden ser considera-
dos personas jurídicas? El compilado de respuestas, a continua-
ción.

Tabla 6. ¿Pueden ser considerados personas jurídicas?

Alternativa Cantidad Porcentaje

Totalmente de Acuerdo 21 87.50 %

De Acuerdo 03 12.50 %

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 0 0.00 %

En desacuerdo 0 0.00 %

Totalmente en desacuerdo 0 0.00 %

TOTAL 24 100 %

Fuente: Cueva Alcantara, 2021.

El 87.50% de las personas encuestados dicen estar Total-
mente de acuerdo de con que la Asociación, Comité y Fundación 
pueden ser considerados personas jurídicas mientras el 12.50% 
estuvo de acuerdo.
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EIRL

La pregunta fue: ¿La EIRL a pesar de estar conformado por 
una sola persona natural, puede ser considerado persona jurídi-
ca?

Tabla 7. EIRL

Alternativa Cantidad Porcentaje

Totalmente de Acuerdo 18 75.00 %

De Acuerdo 05 20.83 %

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 01 04.17 %

En desacuerdo 0 0.00 %

Totalmente en desacuerdo 0 0.00 %

TOTAL 24 100 %

Fuente: Cueva Alcantara, 2021.

El 75% de las personas encuestadas estuvieron Total-
mente de acuerdo de que la EIRL a pesar de estar confor-
mado por una sola persona natural, puede ser considerado 
persona jurídica, el 20.83% estuvo de acuerdo y finalmente 
el 4.17% no estuvo Ni de acuerdo ni en desacuerdo.
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EIRL de acuerdo a su ley especial

En ese caso, la pregunta fue: ¿Las EIRL es una persona jurí-
dica de acuerdo con su ley especial?

Tabla 8. EIRL y la ley especial

Alternativa Cantidad Porcentaje

Totalmente de Acuerdo 16 66.67 %

De Acuerdo 07 29.16 %

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 01 04.17 %

En desacuerdo 0 0.00 %

Totalmente en desacuerdo 0 0.00 %

TOTAL 24 100 %

Fuente: Cueva Alcantara, 2021.

Del total de encuestados el 66.67% estuvieron Total-
mente de acuerdo de que las EIRL es una persona jurídica 
de acuerdo con su ley especial, el 29.16% estuvo de acuerdo 
y finalmente el 4.17% no estuvo Ni de acuerdo ni en des-
acuerdo.
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Sociedades como personas jurídicas

¿Considera adecuado que la LGS considere a las sociedades 
como personas jurídicas?

Tabla 9. Sociedades como personas jurídicas

Alternativa Cantidad Porcentaje

Totalmente de Acuerdo 16 66.67 %

De Acuerdo 06 25.00 %

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 02 08.33 %

En desacuerdo 0 0.00 %

Totalmente en desacuerdo 0 0.00 %

TOTAL 24 100 %

Fuente: Cueva Alcantara, 2021.

Del total de entrevistados el 66.67% estuvieron Total-
mente de acuerdo de que considera adecuado que la LGS 
considere a las sociedades como personas jurídicas, mien-
tras que el 25% estuvo de acuerdo y finalmente el 8.33% no 
estuvo Ni de acuerdo ni en desacuerdo.
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Sociedad y su condición de pluralidad

¿Las sociedades por su condición de mantener una plurali-
dad de socios son considerados como personas jurídicas?

Tabla 10. Sociedad y su condición de pluralidad

Alternativa Cantidad Porcentaje

Totalmente de Acuerdo 14 58.33 %

De Acuerdo 06 25.00 %

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 04 16.67 %

En desacuerdo 0 0.00 %

Totalmente en desacuerdo 0 0.00 %

TOTAL 24 100 %

Fuente: Cueva Alcantara, 2021.

Se observa que el 58.33% de las personas encuestadas están 
totalmente de acuerdo que las sociedades por su condición de 
mantener una pluralidad de socios son consideradas como per-
sonas jurídicas mientras que el 25% opina estar de acuerdo y el 
16.67% no están ni de acuerdo ni en desacuerdo.
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Personas jurídicas y el cumplimiento de requisitos

¿Considera que las personas jurídicas deben cumplir con los 
requisitos establecidos en la norma especial que permite su crea-
ción?

Tabla 11. Personas jurídicas y el cumplimiento de requisitos

Alternativa Cantidad Porcentaje

Totalmente de Acuerdo 15 62.50 %

De Acuerdo 06 25.00 %

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 03 12.50 %

En desacuerdo 0 0.00 %

Totalmente en desacuerdo 0 0.00 %

TOTAL 24 100 %

Fuente: Cueva Alcantara, 2021.

Del total de personas entrevistadas el 62.50% concluyeron 
Totalmente de acuerdo de considerar que las personas jurídicas 
deben cumplir con aquellos requisitos establecidos en la norma 
especial que permite su creación, mientras que el 25% estuvo de 
acuerdo y finalmente el 12.50% no estuvo Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo.
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Personas jurídicas y su constitución de voluntades

Cree que las personas jurídicas se constituyen sobre la base 
de la voluntad de las personas que la conforman.

Tabla 12. Personas jurídicas y su constitución de voluntades

Alternativa Cantidad Porcentaje

Totalmente de Acuerdo 21 87.50.%

De Acuerdo 03 12.50 %

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 0 0.00 %

En desacuerdo 0 0.00 %

Totalmente en desacuerdo 0 0.00 %

TOTAL 24 100 %

Fuente: Cueva Alcantara, 2021.

El 87.50% de encuestados dicen estar Totalmente de acuerdo 
de creer que las personas jurídicas se constituyen sobre la base 
de la voluntad de las personas que la conforman mientras que el 
12.50% estuvo de acuerdo.
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Formalización del Acta de constitución

¿Considera que para la constitución de personas jurídicas es 
necesario formalizar su Acta de constitución?

Tabla 13. Formalización del Acta de constitución

Alternativa Cantidad Porcentaje

Totalmente de Acuerdo 15 62.50 %

De Acuerdo 07 29.17 %

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 02 08.33 %

En desacuerdo 0 0.00 %

Totalmente en desacuerdo 0 0.00 %

TOTAL 24 100 %

Fuente: Cueva Alcantara, 2021.

Se observa que el 62.50% de personas encuestada dicen estar 
Totalmente de acuerdo en considerar que para la constitución de 
personas jurídicas es necesario formalizar su Acta de constitu-
ción mientras que el 29.17% estuvo de acuerdo y finalmente el 
8.33% estuvo ni de acuerdo ni en desacuerdo.
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Sobre formalidades legales

¿Será importante cumplir con las formalidades legales para 
la constitución de personas jurídicas?

Tabla 14. Sobre formalidades legales

Alternativa Cantidad Porcentaje

Totalmente de Acuerdo 20 83.33 %

De Acuerdo 04 16.67 %

Ni de acuerdo ni en desacuer-
do 0 0.00 %

En desacuerdo 0 0.00 %

Totalmente en desacuerdo 0 0.00 %

TOTAL 24 100

Fuente: Cueva Alcantara, 2021.

Se puede apreciar que el 83.33% del total de personas en-
cuestadas están Totalmente de acuerdo en que será importante 
cumplir con las formalidades legales para la constitución de per-
sonas jurídicas mientras que el 16.67% estuvieron de acuerdo.
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Mérito de la constitución formal

¿Considera que la personalidad jurídica de las sociedades se 
adquiere a sólo mérito de su constitución formal?

Tabla 15. Mérito de la constitución formal

Alternativa Cantidad Porcentaje

Totalmente de Acuerdo 18 75.00 %

De Acuerdo 05 20.83 %

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 01 04.17 %

En desacuerdo 0 0.00 %

Totalmente en desacuerdo 0 0.00 %

TOTAL 24 100 %

Fuente: Cueva Alcantara, 2021.

Del total de personas encuestadas el 75% estuvieron Total-
mente de acuerdo de considerar que la personalidad jurídica en 
el caso de las sociedades se adquiere a sólo mérito de su consti-
tución formal mientras que el 20.83% estuvo de acuerdo y final-
mente el 4.17% no estuvo Ni de acuerdo ni en desacuerdo.
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Sociedades Anónimas y personalidad jurídica

¿Cree que las Sociedades Anónimas deban adquirir su per-
sonalidad jurídica para responder frente a terceros?

Tabla 16. Sociedades Anónimas y personalidad jurídica

Alternativa Cantidad Porcentaje

Totalmente de Acuerdo 15 62.50 %

De Acuerdo 05 20.83 %

Ni de acuerdo ni en des-
acuerdo 04 16.67 %

En desacuerdo 0 0

Totalmente en desacuerdo 0 0

TOTAL 24 100

Fuente: Cueva Alcantara, 2021.

Del total de personas encuestadas el 62.50% estuvieron To-
talmente de acuerdo en considerar que las Sociedades Anónimas 
deban adquirir su personalidad jurídica para responder frente a 
terceros, mientras que el 20.83% estuvo de acuerdo y finalmente 
el 16.67% no estuvo Ni de acuerdo ni en desacuerdo.
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Tipo societario

¿Considera que las sociedades irregulares pueden ser de 
cualquier tipo societario?

Tabla 17. Tipo societario

Alternativa Cantidad Porcentaje

Totalmente de Acuerdo 13 54.17 %

De Acuerdo 07 29.16 %

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 04 16.67 %

En desacuerdo 0 0.00 %

Totalmente en desacuerdo 0 0.00 %

TOTAL 24 100 %

Fuente: Cueva Alcantara, 2021.

Se puede observar que el 54.17 % total de personas encues-
tadas dice que están totalmente de acuerdo en considerar que las 
sociedades irregulares pueden ser de cualquier tipo societario 
mientras que el 29.16 dijo estar de acuerdo y finalmente el 16.67% 
estuvo ni de acuerdo ni en desacuerdo.
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Sociedades irregulares y tipo societario

¿Cree que las sociedades irregulares son el resultado de al-
gún tipo societario en particular?

Tabla 18. Sociedades irregulares y tipo societario

Alternativa Cantidad Porcentaje

Totalmente de Acuerdo 15 62.50 %

De Acuerdo 06 25.00 %

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 03 12.50 %

En desacuerdo 0 0.00 %

Totalmente en desacuerdo 0 0.00 %

TOTAL 24 100 %

Fuente: Cueva Alcantara, 2021.

Del total de personas encuestadas el 62.50% estuvieron To-
talmente de acuerdo de creer que las sociedades irregulares son 
el resultado de algún tipo societario en particular, mientras que 
el 25% estuvo de acuerdo y finalmente el 12.50% no estuvo ni de 
acuerdo ni en desacuerdo.
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Sociedades irregulares y voluntad de los socios

¿Considera que las sociedades irregulares son consecuencia 
de la voluntad de los socios?

Tabla 19. Sociedades irregulares y voluntad de los socios

Alternativa Cantidad Porcentaje

Totalmente de Acuerdo 02 08.33 %

De Acuerdo 04 16.67 %

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 06 25.00%

En desacuerdo 10 41.67 %

Totalmente en desacuerdo 02 08.33 %

TOTAL 24 100 %

Fuente: Cueva Alcantara, 2021.

Se puede observar que el 8.33% del total de personas encues-
tadas considera que las sociedades irregulares son consecuencia 
de la voluntad de los socios, 16.67% están de acuerdo, el 25% dijo 
estar ni de acuerdo ni en desacuerdo, mientras que el 41.67% es-
tuvo en desacuerdo y el 8.33% estuvo totalmente en desacuerdo.
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Sociedades Irregulares y Acta de constitución

¿Considera que la Sociedades Irregulares existen por la no 
validación del Acta de constitución?

Tabla 20. Sociedades Irregulares y Acta de constitución

Alternativa Cantidad Porcentaje

Totalmente de Acuerdo 01 04.17 %

De Acuerdo 12 50.00 %

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 09 37.50 %

En desacuerdo 02 8.33 %

Totalmente en desacuerdo 0 0.00 %

TOTAL 24 100 %

Fuente: Cueva Alcantara, 2021.

Del total de encuestados el 4.17% estuvieron Totalmente de 
acuerdo en considerar que la Sociedades Irregulares existen por 
la no validación del Acta de constitución, mientras que el 50% es-
tuvo de acuerdo, el 37.50% estuvo ni de acuerdo ni en desacuerdo 
y finalmente el 8.33% estuvo en desacuerdo.
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Sociedades Irregulares y falta de formalización

¿Las Sociedades Irregulares son la consecuencia de la falta 
de formalización de estas?

Tabla 21. Sociedades Irregulares y falta de formalización

Alternativa Cantidad Porcentaje

Totalmente de Acuerdo 15 62.50 %

De Acuerdo 07 29.17 %

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 02 08.33 %

En desacuerdo 0 0.00 %

Totalmente en desacuerdo 0 0.00 %

TOTAL 24 100 %

Fuente: Cueva Alcantara, 2021.

De total de encuestados el 62.50% estuvieron Totalmente de 
acuerdo que las Sociedades Irregulares son la consecuencia de la 
falta de formalización de las mismas, mientras que el 29.17% es-
tuvo de acuerdo y finalmente el 8.33% no estuvo ni de acuerdo ni 
en desacuerdo.
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Prueba de normalidad

Se realizó la prueba de normalidad de Kolmogorov-Smimov 
donde el valor de p < 0.05, por lo que se rechaza la hipótesis nula 
y se acepta la hipótesis alterna ya que no hay homogeneidad.

•	 Ho Datos se distribuyen normalmente

•	 Ha Datos no se distribuyen normalmente

Prueba de Kolmogorov-Smirnov para una muestra la perso-
nalidad jurídica Condición Social

N	 80	 80
Parámetros normales a–b	
Media			   40,8182	 39,1150
Desviación estándar	 4,74713	 6,12811
Máximas diferencias extremas	
Absoluta		  ,109	 ,189
Positivo			  ,108	 ,176
Negativo		  -,086	 -,188
Estadístico de prueba	 ,109	 ,189
Sig. Asintótica (bilateral)	 ,001c	 ,000c

a. Distribución de prueba normal.
b. Calculado a partir de datos.
c. Corrección de significación de Lilliefors.

Se observa que los datos que no tienen normalidad 0.001 es 
menor que 0.005. Por ello se aplica el coeficiente de correlación 
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no paramétrica de Rho de Spearman, ya que esta es una prueba 
estadística que va a permitir poder medir la correlación o debida 
a la asociación de las dos variables y además es aplicable en caso 
las mediciones se realicen en una escala de orden, sacando prove-
cho la clasificación por rangos.

Contrastación de hipótesis general

Ha: Si, existe relación entre personalidad jurídica y las so-
ciedades irregulares en la Escuela de Pos Grado de la Universidad 
Alas Peruanas Filial Lima, año 2020

Ho: No, existe relación entre personalidad jurídica y las so-
ciedades irregulares en la Escuela de Pos Grado de la Universidad 
Alas Peruanas Filial Lima, año 2020.

Correlaciones: Maestrando

Rho de Spearman
La personalidad jurídica	
Coeficiente de correlación	 ,502**
Sig. (bilateral)	 ,000
N	 80
Sociedades Irregulares	
Coeficiente de correlación	 1,000
Sig. (bilateral)
N	 80
**. La correlación es significativa en el nivel 0,00 (bilateral).
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Según la significancia bilateral 0,000 es menor de p = 0.05 lo 
que permite confirmar que:

Existe relación significativa entre la personalidad jurídica y 
las sociedades irregulares en la Escuela de Pos Grado de la Uni-
versidad Alas Peruanas Filial Lima., año 2020. Con un r de 0,341 
de nivel regular.

Contrastación de hipótesis específica 1

Ha: Si, existe relación significativa entre la persona jurí-
dica y los Tipos societarios en la Escuela de Pos Grado 
de la Universidad Alas Peruanas Filial Lima, año 2020.
Ho: No, existe relación significativa entre la persona ju-
rídica y los Tipos societarios en la Escuela de Pos Grado 
de la Universidad Alas Peruanas Filial Lima, año 2020.

Correlación: Formalidad
Rho de Spearman
La personalidad jurídica 	
Coeficiente de correlación	 ,341**
Sig. (bilateral)	 ,000
N	 80
Sociedades Irregulares	
Coeficiente de correlación	 1,000
Sig. (bilateral)
N	 80
**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral).
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Según la significancia bilateral 0,000 es menor de p = 0.05 lo 
que nos permite confirmar que:

Si, existe relación significativa entre la persona jurídica y los 
Tipos societarios en la Escuela de Pos Grado de la Universidad 
Alas Peruanas Filial Lima, año 2020. Con un r de 0,509 de nivel 
medio.

Contrastación de hipótesis específica 2

Ha: Si, existe relación significativa entre la formalidad en la 
constitución de personas jurídicas y la voluntad de los socios en 
la Escuela de Pos Grado de la Universidad Alas Peruanas Filial 
Lima, año 2020

Ho: No, existe relación significativa entre la formalidad en 
la constitución de personas jurídicas y la voluntad de los socios 
en la Escuela de Pos Grado de la Universidad Alas Peruanas Filial 
Lima, año 2020.

Correlaciones: Sociedades
Rho de Spearman
La personalidad jurídica 	
Coeficiente de correlación	 ,509**
Sig. (bilateral)	 ,000
N	 80
Sociedades Irregulares	
Coeficiente de correlación	 1,000
Sig. (bilateral)



118Capítulo 4. Análisis inferencial y conclusiones en la Escuela de Pos Grado de la Universidad Alas 
Peruanas, Filial Lima

N	 80
La correlación de la aplicación es significativa en el nivel 
0,000 (bilateral).
De acuerdo con la significación bilateral 0,000 es menor de 

p = 0.05 lo que nos permite confirmar que:

Si, existe una relación significativa entre la formalidad en la 
constitución de personas jurídicas y la voluntad de los socios en 
la Escuela de Pos Grado de la Universidad Alas Peruanas Filial 
Lima, año 2020. Con un r de 0,514 de nivel medio.

Contrastación de hipótesis específica 3

Ha: Si, existe relación significativa entre la adopción de la 
personalidad en las sociedades y la formalidad en la constitución 
de las sociedades en la Escuela de Pos Grado de la Universidad 
Alas Peruanas Filial Lima, año 2020.

Ho: No, existe relación significativa entre la adopción de la 
personalidad en las sociedades y la formalidad en la constitución 
de las sociedades en la Escuela de Pos Grado de la Universidad 
Alas Peruanas Filial Lima, año 2020

Correlaciones: Irregularidad
Rho de Spearman
La personalidad jurídica 	
Coeficiente de correlación	 ,514**
Sig. (bilateral)	 ,000
N	 80
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Sociedades Irregulares	
Coeficiente de correlación	 1,000
Sig. (bilateral)
N	 80
La correlación de la aplicación es significativa en el nivel 
0,01 (bilateral).
De acuerdo con el significado bilateral 0,000 este se presen-

ta menor de p = 0.05 por ello nos permitimos confirmar que si, 
existe una adecuada relación suficientemente significativo entre 
la adopción de la personalidad en las sociedades y la formalidad 
en la constitución de las sociedades en la Escuela de Pos Grado de 
la Universidad Alas Peruanas Filial Lima, año 2020. Con un r de 
0,514 de nivel medio.

Relación entre personalidad jurídica y las sociedades irregu-
lares en la Escuela de Pos Grado de la Universidad Alas Pe-
ruanas Filial Lima.

Sobre el tema materia de investigación resulta pertinente in-
dicar el escaso estudio que se ha realizado, sin embargo, se busca 
formar bases importantes sobre la materia. “Al establecer relacio-
nes entre nuestro trabajo y el trabajo de otros investigadores que 
se citan debemos explicar en qué sentido tenemos resultados par-
cial o totalmente semejantes, qué resultados son diferentes (y las 
posibles causas) y qué aporta nuestra investigación respecto a di-
chos trabajos” (Peñalba y González, 2016). Siendo el caso de una 
investigación que carece de elementos de constatación se formu-
lará una base teórica se podrá evaluar los resultados en función 
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de la racionalidad, es decir en base de un fundamento lógico y 
epistemológico. Verificar la aceptación de una teoría ya existente

Existe la posibilidad de encontrar en nuestra realidad so-
ciedades irregulares, en ese sentido Quesada (2003) en su inves-
tigación estudia las sociedades civiles sin personalidad jurídica 
dentro del ordenamiento jurídico español, al respecto pone én-
fasis a la naturaleza contractual de la sociedad civil, precisando 
que el acto referido a la constitución de una sociedad resulta de 
un contrato que es plurilateral y además asociativo, y sostiene 
su distinción del contrato estatutario, en ese sentido indica que 
la naturaleza contractual de la sociedad busca soluciones según 
cada caso a los problemas que surjan. Por otro lado, indica que 
una sociedad busca dotarse de una adecuada regulación jurídica 
en su vida social, sin considerar si existe persona jurídica o no.

Espinoza (2020) en su investigación refiere que las socieda-
des irregulares es un tema bastante controversial dentro del De-
recho Societario y cala mucho en nuestra realidad, en vista que 
se debe llegar a regularizar las sociedades irregulares más si son 
sobrevenidas a su creación y con ello caen en la causal de disolu-
ción. Así mismo comenta que existe un conflicto que enfrenta la 
postura doctrinaria, máxime que se trata de un tema que resulta 
muy importante y que no ha sido tratado lo suficiente en los úl-
timos años. De igual manera indica que el Tribunal Registral se 
manifestó de forma diferente a la postura doctrinaria, indica ade-
más que su objetivo es estudiar las diversas posturas de la doc-
trina con el fin de llegar a determinar con cuál postura se adecua 
nuestro presente empresarial o determinar cuál doctrina se con-
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sidera más beneficioso para las sociedades. Por otro lado, indica 
que es de su interés tomar conocimiento de posturas enfrentadas 
en que se refiera a las sociedades irregulares. De igual manera 
sostiene que es importante regularizar las sociedades irregulares 
como consecuencia de disolución, en tanto estar de acuerdo a de-
recho puesto que está en juego los derechos de los trabajadores y 
los de terceros que se vincularon con la sociedad.

Para Pino (1998) en su investigación aborda las cuestiones 
y situaciones jurídicas donde plantea la importancia del cumpli-
miento de la formalidad y de publicidad los mismos que se exigen 
legalmente para la debida constitución de sociedades mercantiles 
y sustenta la importancia de disciplinar a las sociedades que se 
encuentren en formación.

Para ello sustenta que se debe prestar atención especial a 
aquellos aspectos que pueden considerarse deficitarios tanto en 
rigor como claridad en lo referido a lo técnico jurídico (ejemplo: 
aquellos elementos que son esenciales dentro de la constitución 
de sociedad, que representada del derecho español, o a aquellos 
conceptos referidos a la sociedad en formación y a la sociedad 
irregular).

Escobar (2016) manifiesta en su investigación su percepción 
de sensación sobre la desprotección que tiene una persona al pre-
sentar un problema societario que considera debiera extirparse, 
al referirse a las sociedades irregulares. Por otro lado manifiesta 
que la irregularidad de las sociedades puede traer como conse-
cuencia un cambio drástico sobre todo en el contexto económico 
que logra cada persona.
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Fernández (2018) en su investigación hace referencia a la im-
portancia de la personalidad jurídica en las sociedades aseguran-
do que aparece un conflicto desde el respeto del principio funda-
mental de la autonomía patrimonial que recae sobre la sociedad 
anónima, el mismo que es conocida con el nombre de hermetis-
mo societario o también principio referido a la seguridad de la 
sociedad anónima en cuanto a su impenetrabilidad, que brinda 
un privilegio sobre la responsabilidad de los socios referido a su 
condición de limitada de la sociedad anónima u que es enunciado 
en la ley, artículo 51º y su uso irregular de la forma social “ per-
sona jurídica”, el mismo que debe ser prevenido, analizado, san-
cionado y corregido. Sobre el levantamiento del velo societario la 
doctrina sostiene que es un recurso que busca el fortalecimien-
to de la seguridad jurídica. La investigación tiene como objetivo 
fundamental determinar aquellos efectos de la desestimación que 
se da a la personalidad jurídica para incorporarlo en la Ley de 
sociedades.

Conclusiones

De acuerdo con la ley de Sociedades, la personería jurídica 
de las sociedades se obtiene una vez se cumplan con las formali-
dades de inscripción la Escritura de Constitución en los Registros 
Públicos.

Nuestro ordenamiento jurídico prevé la existencia de diver-
sos tipos personas jurídicas las mismas que obtienen su persone-
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ría jurídica al cumplir los requisitos establecidos para la inscrip-
ción en los Registros Públicos correspondientes.

La calidad de sociedad irregular se obtiene por el incumpli-
miento de la formalidad de inscripción en los Registros Públicos 
de dicha sociedad, así mismo en el caso que en la existencia de su 
vida societaria no cumplieran con alguna formalidad.

La Ley General de Sociedades protege jurídicamente las so-
ciedades irregulares, con el fin de salvaguardar los intereses de 
aquellos que se relacionaron con la sociedad irregular, por ello 
la ley les otorga responsabilidad ilimitada a las sociedades irre-
gulares.

Se aprecia la existencia en el país de entes que realizan acti-
vidades económicas, que pueden cumplir tributariamente, pero 
son ajemos al cumplimiento de los requisitos legales de inscrip-
ción en Registros Públicos.

Recomendaciones

Concluir el proceso de constitución societaria, con la debida 
aceptación de inscripción en los Registros Públicos de la escritura 
de constitución correspondiente.

Se debe incidir en la formalizar todos sujetos económicos de 
país incentivando el crecimiento del mercado nacional.
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La sociedad irregular debe ser la consecuencia de la exis-
tencia previa de una sociedad con personalidad jurídica que ha 
realizado sus actividades económicas de manera formal.

En protección de terceros consumidores que se relacionan 
con la sociedad irregular sería importante que en los comproban-
tes de pago se consignen datos registrales de la sociedad emisora.

Integrar los derechos que intervienen en la realización acti-
vidades económicas como son el Derecho Tributario en cuanto a 
la emisión de comprobantes de pago y el Derecho Registral para 
el conocimiento de la debida inscripción en Registros Públicos.
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